
1 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
 

 

 

CURSO DE APOYO 
 
 

PROFESORADO  UNIVERSITARIO EN LETRAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2018 
 
 
 



2 
 

 

Índice 

Palabras de Bienvenida Pág. 3  
 

Presentación del Programa de Ingreso y Permanencia FCH Pág. 4 
 

¿Qué es y en qué consiste el Curso de Apoyo? Pág. 6 
 

La construcción de un nuevo proyecto Pág. 9 
 

La universidad pública argentina: una historia en permanente 
construcción   
 

 Pág. 12 

La juventud argentina de Córdoba a los hombres libres de Sud 
América  
Manifiesto de la F.U.C. de Córdoba - 1918 
 

Pág. 20 

La Universidad Nacional De San Luis Y La Facultad De Ciencias 
Humanas: Brevisima Reseña   
 

Pág. 24 

Gobierno, Estructura Y Dinámica Cotidiana De La Unsl 
 

Pág. 27 

Régimen Académico: Ordenanza 13/03 Cs 
 

Pág. 30 
 

La lectura. una aproximación a la lectura de textos académicos 
 

Pág. 40 

De la lectura al aprendizaje 
 

Pág. 44 
 

¿Por qué acercarse a la problemática de las representaciones 
sociales? 
 

Pág. 47 

 
Lección Inaugural de Roland Barthes 

 
 

Pág. 51 
 

Problemas de la Lingüística General Pág. 55 

Propuesta de Trabajo Práctico Pág.61  

Plan de Estudios Pág.65  

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

 

 

Ingresantes,  
 

A ustedes, que inundan de alegría y entusiasmo esta institución, el equipo de 
gestión, personal de apoyo administrativo, docentes y estudiantes, les damos la 
bienvenida a la que será su casa por varios años, la Facultad de Ciencias Humanas 
de la Universidad Nacional de San Luis.  
Se acercan al ámbito universitario por primera vez y estamos felices de recibirlos; 
nos alegramos de que pasen a formar parte de esta comunidad educativa que tanto 
significa para nosotros y esperamos que se sientan como en su propia casa durante 
los próximos años. 
Les proponemos que este primer encuentro sea  una instancia de diálogo y de 
palabra compartida, que permita conjugar las necesidades, expectativas y 
responsabilidades que se ponen en juego al iniciar una carrera universitaria. 
Queremos que sepan que estamos dispuestos a trabajar en su educación con el 
objetivo de que durante los años que permanezcan aquí, su formación sea su única 
preocupación. Y para ello, desde ya, los invitamos al trabajo y a la acción porque el 
conocimiento es realmente significativo cuando se comparte y se proyecta. Los 
invitamos a convertirlo en arma para la vida. 
Eligieron una Universidad pública y nuestra querida Facultad para recorrer este 
camino de formación y crecimiento, y pudieron hacerlo porque hay una sociedad que 
lo hace posible. La educación pública es un privilegio; debemos defenderla y luchar 
para que más personas puedan acceder a ella de un modo más inclusivo y más 
integral. Por eso, esperamos que sean estudiantes comprometidos con este largo y 
esperanzador camino de construcción de saberes, búsquedas, esfuerzos y logros 
compartidos; comprometidos con las demandas de esa sociedad que nos sostiene. 
Los instamos a que sus palabras, sus decisiones y sus acciones involucren siempre 
la mente y el corazón, porque ese compromiso será la garantía del ®xitoé 

¡¡¡Bienvenidos!! 
Equipo de Gestión  

Facultad de Ciencias Humanas 
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL INGRESO  Y PERMANENCIA DE LOS 

ESTUDIANTES  FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
PRESENTACIÓN 

El programa de Fortalecimiento del Ingreso y Permanencia de los Estudiantes tiene como 
principales objetivos los de acceder a las problemáticas del ingreso y la permanencia de los 
estudiantes como forma de garantizar el ingreso irrestricto y de calidad a la Facultad de 
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de San Luis. (Ord N°009) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
TUTORES DOCENTES DEL CURSO DE APOYO 2018: 
Prof. de Educación Especial: 

 Prof. Sandra Galvalicio (Comisión turno mañana) 
                Mg. Manuel Serrano   (Comisión turno tarde) 
 
Prof. y Lic. En Educación Inicial:  Mg. Zulma Fernández (Comisión turno mañana) 
           Prof. Ada Marianela Torres (Comisión turno tarde) 
 
Prof. y Lic. En Ciencias de la Educación: Prof. Sergio Raúl Gómez 
Prof. Universitario en Letras: Lic. Ana Cristina Yuvero 
Prof. en Música Popular Latinoamericana y Tecnicatura en Producción Musical:  
Candido Sanz García (Comisión turno mañana) 
Prof. Trinidad Noseda (Comisión turno tarde) 
 
Lic. En Comunicación Social: Lic. Eliana Isabel Abraham 
Lic. En Periodismo: Lic. Matías Ezequiel Centeno 
Lic. En Producción de Radio y Televisión: Loc. Nac. Elina Gómez Martín 
 
TUTORES ALUMNOS: 
Prof. de Educación Especial: Maria Daniela Carco 
Prof. y Lic. En Educación Inicial: Carla Gisela Vega Sosa y David Pungitori 
Prof. y Lic. En Ciencias de la Educación: Maria Victoria Rodríguez 
Prof. Universitario en Letras: Johana Dahyana Ailin Quevedo Paez 
Prof. en Música Popular Latinoamericana y Tecnicatura en Producción Musical: Maria Elisa 
Palacios y Gastón López Alcaráz 
Lic. En Comunicación Social: Sonia Ayelén Avila 
Lic. En Periodismo: Dayana Alfaro 
Lic. En Producción de Radio y Televisión: Alexander Cuello 
 
A continuación explicamos qué implican los servicios del PIPE y las funciones de los Tutores 
Docentes y Alumnos. 
 
SERVICIO DE ORIENTACIÓN  Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA (SOAPsi) 
El SOAPsi tiene por finalidad atender y orientar a los estudiantes de la FCH, en los distintos 
años de todas las carreras, en todas aquellas situaciones emocionales o crisis subjetivas 
que consideren que interfieren con sus estudios. No se trata de realizar tratamiento 

Este programa tiene la siguiente estructura para el Curso de Apoyo 2018: 
COORDINACIÓN GENERAL: Esp. Adriana Alejandra Arce 
SERVICIO DE ORIENTACIÓN  Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA: Esp. Roberto Araya 
Briones 
SERVICIO DE ORIENTACIÓN  Y ATENCIÓN PEDAGÓGICA: Lic. Paula Antonia 
Delgado 
ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CONSULTAS: Andrea Domínguez 
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psicológico, sino de encuentros con profesionales que intentan esclarecer y/o orientar en las 
preocupaciones de los alumnos en su trayecto universitario. 
 
Lic.  Roberto Araya Briones 
Email:soapsifch@gmail.com 
 
SERVICIO DE ORIENTACIÓN  Y ATENCIÓN PEDAGÓGICA (SOAPed) 
El SOAPed tiene por finalidad atender y orientar a los estudiantes de los distintos años de 
todas las carreras de la Facultad de Ciencias Humanas, en situaciones relacionadas a la 
alfabetización académica, (leer, escribir, aprender en la universidad), como en aquellas que 
hacen a la pertenencia a la vida universitaria. Para ello se prevén intervenciones 
pedagógicas, tanto personales o grupales a cargo de la profesional del servicio. 
 

Lic. Paula Antonia Delgado 

Email: soapedingh@gmail.com 

 

 
TUTORES DOCENTES: 
Son profesores de las carreras de la FCH que acompañan a los ingresantes de las carreras 
en los temas previstos en el Programa del Curso de Apoyo 2018. 
 
TUTORES ALUMNOS: 
Son alumnos avanzados en las diferentes carreras que ofrece la FCH y acompañan a los 
ingresantes y alumnos regulares desde su situaci·n de ñparesò, en el estudio y aprendizaje 
de textos académicos, como también en la orientación en actividades relativas a la vida 
académica universitaria. 
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¿QUÉ ES EL CURSO DE APOYO (CdeA) PARA INGRESANTES 2018? 
 
El CdeA es una instancia que intenta favorecer el ingreso a la Universidad a todas/os 
aquellas/os que quieren estudiar una carrera universitaria, en tanto posibilita conformar 
grupos de estudio, integrarse a las actividades de las/os estudiantes universitarios, superar 
angustias y miedos referidos a la nueva etapa a transitar.  Tiene carácter irrestricto y 
obligatorio, para todos aquellos que aspiren a ingresar a alguna de las carreras que ofrece 
esta Unidad  Académica (Ord. CD 006/12  Art. 1). 
 
¿CÓMO ESTÁ ORGANIZADO el CdeA? 
El CdA tiene una duración de cinco semanas: desde el 5 de febrero hasta el 7 de marzo de 
2018. Su Crédito Horario Total será de 56hs reloj y se distribuirán de la siguiente manera:   

a. Clases presenciales de lunes a viernes en horario matutino o vespertino y 
en un bloque fijo de dos horas diarias. El tiempo asignado para ellas es de 50 horas. 
b. Actividades complementarias de los temas tratados en las clases. El 
tiempo previsto para ellas será de dos horas por Módulo esto es, 6 (seis) horas en 
total. 

El programa se organizará en tres Módulos y un Eje Transversal que se desarrollarán de 
manera articulada. Ellos son: 

● Módulo 1: Ambientación a la vida universitaria. 
● Módulo 2: Prácticas de lectura y prácticas de estudio 
● Módulo 3: Itinerarios académicos-laborales 
● Eje transversal a los tres Módulos: Ciudadanía Universitaria 

Paralelamente al desarrollo del Curso y fuera de su crédito horario se ofrecerán talleres, los 
ingresantes podrán participar libremente según sus preferencias y tiempos disponibles. 
¿CÓMO SE EVALÚA EL  CdeA? 
Según el nivel de avance en el cursado del CdeA los alumnos podrán ser considerados:  

Alumnos Promocionales. Serán aquellos que al finalizar el dictado del curso hayan 
cumplido con el 80% de asistencia a las actividades obligatorias y hayan aprobado las 
cuatro actividades pautadas como evaluables.  
Alumnos Regulares. Serán aquellos que al finalizar el dictado del curso hayan cumplido 
con el 80% de asistencia a las actividades obligatorias y tengan aprobadas  al menos 
dos de las  actividades pautadas como evaluables. Para lograr la  aprobación del CdeA 
podrán optar por una de las dos instancias de recuperación que se ofrecen:  

a. En los 15 días posteriores a la finalización del CdeAï bajo la supervisión de la 
coordinación del Programa de Ingreso - deberán elaborar y aprobar la/s 
actividad/es que adeudan o 
b. Iniciado el primer cuatrimestre deberán incluirse en el TFA y, al interior de 
este espacio, elaborar y aprobar ï en un lapso no mayor de un mes -  la/s 
actividad/es que adeudan. 

Aprobadas las actividades por cualquiera de estas dos vías, se dará por aprobado el CdeA. 
Alumnos Libres. Serán aquellos que no hayan cumplido con el 80% de asistencia a 
las actividades obligatorias y/o que hayan aprobado menos de dos de las actividades 
pautadas como evaluables. Para lograr su aprobación deberán inscribirse en el TFA 
y asistir regularmente a las reuniones acordadas. Allí recibirán la orientación 
necesaria para que - en el lapso de 2 meses ïpuedan estudiar y apropiarse de los 
contenidos programáticos del CdeA, así como también avanzar en la resolución y 
cierre de las actividades prescriptas en el mismo.  Al finalizar deberán realizar una 
evaluación escrita acerca de los temas propios del programa. Esta evaluación 
tendrá sólo una instancia de recuperación. Aquellos alumnos que adeuden la 
actividad articuladora del 2do Módulo y que no logren superar su resolución en los 
dos meses antes planteados, podrán solicitar continuar en el TFA durante todo el 
primer cuatrimestre (Ord. CS Nro 33/02, Art 6to). 
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Alumnos Exceptuados. Estarán exceptuados de asistir al CdeA aquellos aspirantes 
que al momento de inscribirse se encuentren comprendidos en las siguientes 
situaciones: 

1. Poseer un Título en Ciencias Sociales o Humanísticas de nivel Superior. 
2. Haber aprobado en los últimos tres años, la totalidad de las asignaturas de alguna 

carrea vinculada a las Ciencias Sociales o Humanísticas, siempre de nivel Superior. 
3. Haber asistido y finalizado el CdeA de año anterior. 
4. No poder asistir por razones muy justificadas: laborales o de salud. 

En estos casos el aspirante deberá solicitar la eximición, durante la primera semana de 
clase mediante nota dirigida a la Secretaria Académica adjuntando a tal fin, las 
certificaciones que acrediten las causales de su solicitud. Para las 3 primeras causales  se 
les dará por aprobado el CdeA.  
En caso de concedérsele la eximición según causal 4, el ingresante deberá realizar 
actividades que serán indicadas por la Coordinación del PIPE, en caso de no cumplir con los 
estipulado deberá incorporarse obligatoriamente al TFA. (Ord CD Nro 006/12) 
¿QUÉ ES EL Trayecto de Formación con Apoyo (TFA)? 
El TFA tiene la finalidad de ofrecer un servicio de orientación, sostén y acompañamiento a 
los ingresantes que, al iniciar el primer cuatrimestre, aún no hubieran aprobado el CdeA. 
Estará bajo la responsabilidad de la Coordinadora del Programa de Ingreso y Permanencia 
y será apoyado por los Servicios de Atención y Orientación Pedagógica y Psicológica.  
La asistencia al TFA será de carácter obligatoria para quienes hayan finalizado el Curso en 
condición de Libres y también para aquellos que siendo Regulares, hubieran optado por 
incluirse en el TFA.  
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Antonio Berni 

 

Somos hijos de los días, hijos del tiempo, y cada día tiene una historia que 

contar. Porque estamos hechos de átomos, según los científicos, pero un 

pajarito me contó que también estamos hechos de historias. 

(Eduardo Galeano) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MÓDULO I 

AMBIENTACIÓN A LA VIDA UNIVERSITARIA 
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LA CONSTRUCCION DE UN NUEVO PROYECTO  
 

Adaptación del texto El Estudio: su teoría y su práctica de  Ana Sola Villazón y 
Clotilde De Pauw, docentes investigadores y extensionistas de la Facultad de 

Ciencias Humanas de la UNSL 
 

Hay momentos en la vida en que resulta fundamental detenerse para 
profundizar el conocimiento sobre uno mismo.  El ingreso a la Universidad es uno de 
ellos ya que como todo momento de apertura supone implicarse en la construcción 
de un nuevo proyecto.  

Animarse a incursionar en sí mismo ante una situación de cambio implica 
empezar a transitar caminos de búsqueda interior, dar lugar a las preguntas sobre 
uno mismo, re-conocerse, entrontrar (se) y construir el propio mapa interior para que 
la nueva ruta a navegar sea más segura y el viaje resulte más placentero. 

Para la mayoría de los jóvenes ciudadanxs argentinxs del Siglo XXI, el 
proyecto de ingresar a la universidad está fuertemente atravesado por la 
profundización de la crisis económica que es también educativa, política y social.  El 
mundo que les toca vivir se devela complejo y la previsión de un futuro con un cierto 
grado de certezas deviene casi un imposible.  Sin embargo, este contexto de crisis, 
turbulencia e incertidumbre puede tornarse un desafío si cada uno se permite asumir 
la crisis como ñposibilidadò para crecer, para ir m§s all§, para buscaré 

Convertir la crisis en posibilidad requiere esfuerzo, compromiso, capacidad de 
espera, pero fundamentalmente supone asumirse como SUJETO capaz de 
reconocer que en cada una de sus acciones, va corriendo el resido de la 
responsabilidad mientras se va construyendo, se va inventando, se va definiendo. 

Eric Fromm (1947), en su libro £tica y psicoan§lisis, dir§: ñEn el arte de vivir, 
el hombre es al mismo tiempo el artista y el objeto de su arte, es el escultor y el 
mármol, el m®dico y el pacienteò.  Cuando el  nuevo proyecto de vida incluye la 
elección de una carrera universitaria, ésta se constituye en la nueva obra de arte que 
será moldeada a la vez que irá moldeando a su autor.  Esta es una tarea ardua que 
supone la posibilidad de re-crearse para hacer de la vida la mejor obra de arte.  

Para empezar a transitar la vida desde este lugar de mayor protagonismo al 
que están siendo convocados, les proponemos que realicen un primer ejercicio de 
retorno sobre sí mismos y a partir de allí iniciar el proceso de reconocerse y 
evaluarse desde su condición de estudiantes, ya que éste es el oficio que están 
eligiendo.   

 
 

ACTIVIDADES PARA PENSARNOS 

 La figura que acompaña a este texto muestra que la concreción de un 
proyecto está influenciada por factores  externos e internos que se articulan y 
afectan su proceso.  
 Cuando hablamos de ñfactores externosò aludimos a las condiciones que 
provienen del contexto y que pueden ser adversos AMENAZAS -  o favorables 
OPORTUNIDADES ï para el proyecto que  están pensando iniciar. 
 Cuando decimos ñfactores internosò por el contrario, pensamos en las 
cualidades, recursos, atributos, características que cada unx tiene y que pueden 
resultar FORTALEZAS - u obstaculizadores DEBILIDADES ï de dicho proceso.  
 
De manera individual: 
A. Piensa en aquellos factores externos  que  amenazan tu condición de ser 
estudiante universitario y también en aquellos que se presentan como 
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oportunidades  y favorecen dicha condición.  Luego escríbelos en la zona de la 
figura que está delimitada para ello. 
B. Identifica aquellos factores internos que favorecen tu condición de ser estudiante 
universitario y escríbelos en la zona delimitada para las FORTALEZAS; como así 
también aquellos  que obstaculizan la construcción del oficio de ser estudiante 
universitario; luego escríbelos en la zona de las DEBILIDADES. 
C. Realiza ahora una mirada panorámica de la totalidad de la figura.  Ello te permitirá 
comprender mejor el interjuego de factores que condicionan tu realidad actual como 
estudiante para empezar a pensar luego qué aspectos puedes modificar y cómo 
hacerlo para lograr  una mejor inserción en la vida universitaria.  
D. Analiza la interrelación entre las amenazas y las oportunidades 
detectadas.   Trata de detenerte buscando equilibrar, en la medida de lo posible, 
aquellas amenazas que neutralizan a las oportunidades.  Por ejemplo, si el trabajo 
que tienes ïoportunidad para poder estudiar-  te demanda demasiadas horas, se 
puede convertir en una amenaza al no dejarte tiempo para asistir a clases, estudiar, 
etc.  El análisis quizás, debiera orientarse a evaluar qué posibilidades tienes de 
organizarlos, disminuirlos o en caso de no ser posible qué estrategias te das para 
avanzar en la carrera, qué asignaturas conviene priorizar, etc. 
E. Ahora analiza los factores internos esto es, debilidades y fortalezas reconocidas 
buscando el mayor equilibrio posible.  Las debilidades encontradas, en muchos 
casos podrán devenir en fortalezas si, previo tomar conciencia de ello, te propones 
realizar acciones transformadoras. 
 

En grupo total: 
F. Junto a  tus docentes, integren en una figura los aportes de cada unx. Analicen la 
diversidad de factores internos y externos que se conjugan en el grupo, las 
relaciones de multideterminación de estos factores y las posibilidades con que se 
cuenta para hacer frente a las condiciones que atentan contra la realización del 
proyecto de ser estudiantes universitarios. 
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LA UNIVERSIDAD PÚBLICA ARGENTINA: UNA HISTORIA EN PERMANENTE 
CONSTRUCCIÓN   
  

Mgter. Estela Beatriz de Dios   
Lic. Fabio Boso 

Estela Beatriz de Dios y Fabio Boso son docentes e investigadores de la FCH-UNSL 

   
El proceso de construcción de nuestra historia, sea personal, grupal, institucional o 
social, se realiza de modo situacional, en un tiempo y en un espacio determinados.   
En este artículo pretendemos presentar algunas características que hacen a la 
conformación de la institución que hoy ustedes eligen para realizar sus estudios: la 
universidad pública argentina.   
Al hablar de la universidad pública argentina estaremos situándonos en el proceso 
histórico que nos ha configurado como país, y que nos permitirá comprender el 
contexto en el cual se fue desarrollando la universidad que hoy tenemos. Tomemos 
como eje vertebrador del texto el movimiento reformista de 1918, ya que este 
proceso generó los postulados que hoy se declaran como principios que guían la 
vida de la universidad. Intentaremos, en consecuencia, reflexionar en torno a ellos.   
 

La universidad argentina antes de la reforma de 1918. Preludio 

Las características de la universidad que España legó a América como resultado de 
la conquista replicaban el modelo escolástico (Modelo escolástico: hace referencia a 
las instituciones educativas que funcionaba bajo las órdenes de un scholasticus o 
magister scholarum, eclesiástico que actuaba bajo la dependencia de un obispo.) y 
eclesiástico (Modelo eclesiástico: hace referencia a la función de La Iglesia Católica 
como institución encargada de  transmitir los conocimientos considerados básicos.) 
imperante en Europa.  Además, la educación universitaria también era señorial, ya 
que estaba reservada a los sectores dominantes y económicamente pudientes 
(varones, integrantes de órdenes religiosas, hijos de españoles y criollos). Impartía 
conocimientos teológicos y de leyes, retórica, gramática y artes. Su meta principal 
era garantizar la unidad religiosa y la vinculación con la corona española. Su función 
social era formar las elites políticas o letradas criollas. La formación profesional no 
era relevante, se reducía a la preparación  del personal necesario para ocupar los 
puestos de la burocracia colonial.   
Entre los siglos XVI y XVIII se fundan en las colonias americanas de España 
alrededor de treinta y dos universidades (entre ellas la de Córdoba, en 1613, por 
parte de los jesuitas). En todas ellas se trasplantaba el modelo descrito.   
Pero lentamente se fueron produciendo cambios orientados por una perspectiva 
racionalista y secular del conocimiento. Sobre todo a partir del siglo XVII, cuando 
comenzaron a llegar a América las ideas propiciadas por la Ilustración francesa, 
entre ellas la de educación laica y profesional, aunque bajo el control estatal. Las 
nuevas formas de vinculación con el conocimiento promovían cambios en la 
estructura y el contenido de los estudios superiores, que empezaron a valorizar el 
método experimental y a desestimar el método escolástico. Además, el pensamiento 
ilustrado propiciaba desde las universidades un espíritu crítico de lucha por la 
independencia junto con el ideal de americanidad.   
El siglo XIX trajo aparejados otros cambios notorios, con la instauración de las 
repúblicas en la mayoría de los países latinoamericanos y la creciente difusión de las 
ideas ilustradas en el campo de la educación. Se reformaron los planes de estudio 
universitarios para adecuarlos a la nueva situación política y social. Se desarrolló 
más el modelo napoleónico de educación superior, consistente en el fortalecimiento 
de carreras de carácter técnico (como ingeniería civil, medicina y farmacia), la 
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utilización por parte del Estado de la universidad como herramienta de 
modernización, y la administración estricta y equitativa de los recursos financieros. 
Aunque la investigación científica quedó relegada del ámbito universitario.   
Con la creciente secularización se fue debilitando el poder de la Iglesia y su 
injerencia en la educación superior. Por su parte, las universidades se volvían cada 
vez más públicas, y su función se centraba con más ahínco en la producción de 
conocimientos y la formación de profesionales y ciudadanos. Sin embargo, seguían 
siendo el ámbito de una educación elitista dirigida a las clases que detentaban 
el  poder (La laicización o secularización de los estudios superiores en Argentina en 
esta época formaba parte de modelo educativo nacional: durante las presidencias de 
Mitre (1862-1868), Sarmiento (1868-1874) y Avellaneda (1874-1880) se crearon en 
todo el país escuelas medias (los Colegios Nacionales), escuelas primarias e 
instituciones de formación de maestros. La intención fue darle a la educación 
nacional una organización desde la acción estatal, independiente de la influencia de 
la Iglesia). Mientras tanto, y a la luz de estos acontecimientos, en nuestro país se 
concretaba la creación de la Universidad de Buenos Aires (UBA) en 1821, bajo la 
inspiración de Rivadavia y adaptando parcialmente el concepto napoleónico en su 
organización.   
A fines del siglo XIX las ideas positivistas de orden y progreso van a plantear la 
promesa de una emancipación total del conocimiento, gracias al desarrollo absoluto 
de la ciencia, lo que se tradujo en nuevas tendencias políticas, que impactaron 
notablemente en la investigación y la enseñanza universitarias. En ese marco, en 
1885 fue sancionada la primera ley que reguló luego la educación superior en 
nuestro país: la  Ley Nº 1.597. Esta ley se inscribía dentro del proyecto de país que 
ten²an los gobernantes de la ®poca, pertenecientes a la llamada Generaci·n del ô80, 
representantes de la élite u oligarquía del país. El régimen oligárquico encaró la 
transformación de la Argentina a través de lo que denominaron modernización. Una 
de las creencias colectivas más arraigadas entre sus miembros era aquélla que 
adjudicaba una gran importancia a la ciencia como panacea universal y veía en los 
conocimientos específicos los instrumentos que abrían nuevos horizontes a la 
humanidad. (...) Estas convicciones, que ponían de manifiesto una fe profunda en el 
òprogreso indefinidoò, estaban fuertemente influidas por los principios del positivismo 
enunciados por los intelectuales europeos Augusto Comte y Herbert Spencer (...) 
Las elites dirigentes de los países periféricos latinoamericanos proveedores de 
materias primas y alimentos a los centros industriales, adoptaron los ideales 
positivistas de ñorden y progresoò, convencidos de que por ese camino acercar²an 
sus pa²ses al ñmundo civilizadoò.   
En la República Argentina, la difusión del positivismo se manifestó en un notable 
desarrollo de las investigaciones científicas, sobre todo en el campo de las Ciencias 
Naturales y las Ciencias Médicas, y en la aplicación de numerosos principios de la 
ñnueva ciencia positivaò en la organizaci·n de la econom²a, la educaci·n y otros 
aspectos de la vida social (Alonso y Vázquez).   
Esta primera Ley Universitaria o ñLey Avellanedaò fij· las bases a las cuales deb²an 
ajustarse los estatutos de las universidades nacionales; se 
refería  fundamentalmente a la organización del régimen administrativo, dejando los 
otros aspectos liberados a su propio accionar. La intención del estado a partir de 
esta ley era homogeneizar y controlar el sistema universitario con el matiz liberal de 
la autonom²a universitaria. Decimos ñmatizò porque esta autonom²a estaba limitada 
por algunas atribuciones significativas que se reservaba el Poder Ejecutivo Nacional: 
elección de los candidatos a ocupar cargos docentes vacantes, destitución de los 
profesores a propuesta de las Facultades y, la más importante, el derecho a veto de 
los estatutos universitarios. Este control ejercido por el estado nacional sobre las 
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universidades tenía la intención de formar cuadros políticos acordes con el proyecto 
de la Generaci·n del ô80, y promover  el acceso a ellas de ciertos grupos sociales en 
detrimento de otros (Durante este período se crearon las Universidades de Santa Fe 
(luego será la Universidad del Litoral), de La Plata, y de Tucumán.)   
Tal es el preludio en cuyo contexto histórico se inscribe el acontecimiento de la 
Reforma Universitaria de 1918. Acontecimiento que, si bien produjo cambios 
inéditos, marcando un punto de ruptura con un estado de cosas precedente, sólo se 
comprende al interior de las transformaciones que, como hemos visto, ya estaban 
produciéndose a lo largo de un lento proceso.   
 

El modelo universitario cambia 

La ruptura con el modelo elitista universitario que se venía aplicando en 
nuestro  país, se produjo en 1918 a partir de lo que se conoció como Reforma 
Universitaria, la cual influyó profunda y decididamente en la historia de las 
universidades argentinas.   
La Reforma Universitaria fue un movimiento de estudiantes que tuvo como centro la 
Universidad Nacional de Córdoba. Aunque comenzó como una protesta estudiantil, 
terminó en un vasto movimiento social que, traspasando las fronteras nacionales, se 
proyectó a Latinoamérica y el mundo. El movimiento fue pluralista, democrático y 
americanista, con un hondo contenido social y ético que colocó en el centro de la 
cuestión universitaria el lugar del estudiante: éste como sujeto de su propio proceso 
de conocimiento, fue una idea nueva que se erigió en la base esencial del edificio 
ideológico del movimiento reformista (Schvartzman, Stang). Sus principios quedaron 
plasmados en el Manifiesto Liminar.   
El movimiento estudiantil tuvo su explicación en la participación política (sobre todo 
de formación socialista y anarquista) que desarrollaron los inmigrantes provenientes 
al país masivamente en el último período del siglo XIX y a principios del XX (entre 
1869 y 1914 la población argentina se quintuplicó. Los extranjeros, que contaban no 
más de 210.292 en 1869, sumaban 2.357.292 cuarenta y cinco años después: 
ocupaban el 30% de la población total.). A comienzos de 1912, luego de muchas 
presiones políticas en contra del régimen oligárquico en el poder desde 1880, fueron 
sancionadas las leyes que establecieron la reforma electoral. A partir de estas leyes, 
en los años siguientes, radicales socialistas comenzaron a participar en las 
elecciones. El radicalismo se convirtió en el movimiento político más poderoso del 
país; en 1916, Hipólito Yrigoyen ganó las elecciones y asumió la presidencia de la 
Nación.   
 

● ¿Por qué el movimiento reformista se inició en Córdoba?  
No es casual que el movimiento reformista estallara en Córdoba: La ciudad es un 
claustro encerrado entre barrancas; el paseo es un claustro con verjas de fierro; 
cada manzana tiene un claustro con monjas y frailes; los colegios son claustros; toda 
la ciencia escolástica de la Edad Media es un claustro en que se encierra y parapeta 
la inteligencia, contra todo lo que salga del texto y el comentario (Sarmiento). Incluso 
en el patio del edificio donde funcionaba la Universidad de Córdoba se había 
emplazado la estatua de un fraile, el deán Funes. No es azaroso que una de las 
consignas coreadas por los estudiantes cordobeses fuese ñfrailes noò. 

A diferencia de Buenos Aires, la Universidad de Córdoba se mantuvo hasta 1918 sin 
que se expresaran manifestaciones significativas de modificaciones, que estuvieran 
en concordancia con el espíritu ilustrado primero y con las ideas positivistas luego, 
tanto en su organización como en sus planes de estudio. En vez de ello, nada 
alteraba la paz colonial, nada conmovía la oligarquía cultural, apéndice de la Iglesia 
que controlaba los  claustros (Portantiero). Se estudiaba todavía el derecho público 
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eclesi§stico y can·nico, y en Filosof²a del Derecho se ense¶aba que ñla voluntad 
divinaò era ñel origen de los actos de los hombresò. El juramento profesional se 
prestaba indefectiblemente sobre los evangelios. Sus estatutos establec²an que ñlos 
cuerpos directivos no se renovar§n jam§sò y s·lo un tercio de los mismos eran 
ocupados por profesores que tenían clases a cargo. Sus integrantes eran 
designados por la denominadas ñacademiasò: corporaciones completamente 
dominadas por miembros del clero y los grupos conservadores de la  sociedad 
cordobesa. Una suerte de logia secreta, llamada ñCorda Fratesò, vinculada al 
arzobispado, era la que tutelaba de hecho a la Casa de Estudios.   
 

● ¿Cómo se produjo la Reforma Universitaria? 

En junio de 1918, los estudiantes de la Universidad de Córdoba organizaron una 
serie de huelgas que se extendieron por varias facultades; en algunas de ellas las 
protestas alcanzaron un alto nivel de violencia. Los objetivos de los universitarios era 
modificar los planes de estudio y  poner fin a la influencia eclesiástica en la 
educación universitaria. Los estudiantes reformistas afirmaban que el sistema 
educativo vigente hasta ese entonces era ñantiguo y mediocreò y que no permit²a la 
libertad de pensamiento (Alonso y Vázquez).   
Ante la gravedad de los sucesos el presidente Yrigoyen decretó la intervención de la 
Universidad de Córdoba. Previamente se había constituido la Federación de 
Estudiantes Universitarios Argentinos (FUA). Con un profundo impacto estudiantil 
(pronunciamientos de estudiantes universitarios y secundarios) y social 
(manifestaciones callejeras, huelgas, mitines en distintas ciudades del país), el 
levantamiento universitario se transformó en el primer paro general de la juventud 
estudiantil de nuestra república.   
 

● ¿Qué cambios generó la Reforma Universitaria? 
Los estudiantes cordobeses denunciaron el carácter aristocrático de la educación 
superior que se ofrecía, y manifestaron que tenían como propósito generar un nuevo 
tipo de universidad. Dichas jornadas culminaron con la redacción del 
denominado  ñManifiesto de C·rdobaò o ñManifiesto Liminarò, cuyos postulados 
básicos son: 

1. El cogobierno de profesores y estudiantes.  
2. La autonomía política, docente y administrativa de la universidad.   
3. El fortalecimiento de la función social de la universidad.  
4. La gratuidad de la enseñanza y ayuda social a los estudiantes.   
5. Los concursos públicos para ocupar los cargos docentes y su renovación 

periódica.  
6. La libertad de cátedra.  

El Manifiesto de Córdoba dio lugar a diversos movimientos de reforma universitaria 
en diferentes puntos de América Latina. Representó así el punto de  partida de un 
proceso, aún inconcluso, destinado a reflexionar acerca de la identidad y el  proyecto 
de la universidad latinoamericana, a través de la búsqueda de un modelo crítico y 
nacional, adecuado a los problemas y las necesidades de cada país en particular y 
de la región en general. 
La mayoría de los autores que estudian la Reforma Universitaria coinciden en 
se¶alar ñtres grandes banderas de la Reformaò. Ellas son:   

● La modernización de la enseñanza: relacionada con una nueva concepción 
de lo que deben ser la enseñanza, la docencia y la universidad, en ruptura 
con el modo de enseñanza dogmática, autoritaria y conservadora.  

● La participación de los estudiantes en el gobierno universitario.   
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● El antiimperialismo y la unidad de los pueblos latinoamericanos: tiene que ver 
con  la conciencia de la ubicación en el contexto histórico; se interesa 
fundamentalmente por los problemas políticos y educativos como 
problemáticas vinculadas a una situación histórica concreta.   

 

● ¿En qué consisten los principios reformistas? 

El Cogobierno significa gobierno cogestionado de docentes, estudiantes y 
graduados. Tiende primordialmente a asegurar la participación activa de 
los  estudiantes en la enseñanza y su específica representación -con voz y voto- en 
los consejos académicos. La participación de los tres claustros o estamentos es una 
conquista de la Reforma Universitaria que promueve el diálogo entre los distintos 
actores de la vida universitaria, el debate de ideas y el consenso reemplazando el 
autoritarismo por la democratización de la vida académica.   
Con el retorno a la democracia en 1983/84, luego de la última dictadura militar, el 
gobierno de las universidades argentinas amplió su participación con la 
incorporación de representantes del sector no docente: se trata del personal 
universitario que realiza actividades administrativas, de apoyo a las tareas de 
docencia e investigación. De esta manera, el cogobierno se constituyó en 
cuatripartito, con la integración representativa de docentes, estudiantes, graduados y 
no docentes.   
La Autonomía hace referencia a la potestad:  

● normativa para dictar sus propios estatutos y reglamentos,   
● académica para organizar sus estudios (aprobar planes y programas, crear 

carreras),  
● económica para disponer y administrar sus bienes y rentas,  
● administrativa para organizar sus servicios, nombrar y remover a su personal 

administrativo y docente con sujeción a normas legales y 
reglamentarias  pertinentes.   

El requisito de autonomía implica esencialmente una protección de la comunidad 
académica frente a las intromisiones del Estado y sus organismos burocráticos o 
represivos, pero supone asimismo cierto grado de independencia ante las presiones 
ejercidas por la sociedad civil y los grupos de poder.   
La Función Social tiene que ver con el compromiso que la universidad pública debe 
asumir ante la sociedad. El conocimiento científico que se produce y transmite en la 
universidad debe estar al servicio del bienestar de todos los argentinos, porque es la 
sociedad del país, a través de los impuestos que paga, la que aporta al sistema 
educativo público nacional.   
Los estudiantes cordobeses de 1918 antepusieron el bien común y la unión de todos 
los estudiantes para hacer frente tanto a los conflictos internos como a los externos. 
No hay que olvidar que los estudiantes se sumaron a la protesta obrera con fervor y 
se preocuparon desde el primer momento por los problemas sociales; de este modo 
sentaron las bases de una universidad abierta a la comunidad e involucrada con los 
intereses comunes.  
La Gratuidad de la Enseñanza fue pensada para que todos puedan acceder a los 
estudios superiores y, por ser universidades nacionales que funcionan con fondos 
estatales obtenidos a través de los aportes impositivos, deben garantizar que los 
estudiantes puedan aprender gratuitamente.   
Los Concursos Públicos, como mecanismo para que los docentes accedan a ocupar 
cargos, garantizan la transparencia y la elección de aquellos que estén mejor 
preparados para enseñar y transmitir conocimientos. El concurso público de 
antecedentes y oposición es el mecanismo idóneo para confrontar con los pares, 
procurando la excelencia académica. La renovación periódica de los docentes en 
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sus funciones impide la perpetuación en los cargos y obliga a la formación y 
actualización permanentes.   
La Libertad de Cátedra o Libertad de Enseñanza es la posibilidad que tiene la 
institución de crear cátedras -más bien: equipos docentes- con diferentes 
orientaciones. También los estudiantes cuentan con la libertad de elegir entre 
propuestas diversas. Complementariamente, la libertad de cátedra tiene como 
finalidad desarrollar la ciencia  y la cultura de forma autónoma e independiente, 
aunque sin pretensiones de una neutralidad científica y valorativa.   
A partir de 1930 nuestro país comenzó a atravesar un período que algunos 
historiadores han dado en llamar "Entre dictaduras y democracias (1930-1963)ò, y 
que abarca desde el primer Golpe de Estado en contra de un gobierno democrático, 
pasando por los otros cinco golpes que se produjeron, hasta el retorno a la 
democracia en 1983. La universidad pública argentina no fue ajena a ese proceso: 
durante algunos de los períodos democráticos vivió épocas de notable crecimiento; 
en cambio durante los períodos dictatoriales sufrió múltiples intervenciones que 
afectaron la vigencia de los  postulados reformistas planteados en 1918.   
Uno de los momentos más duros que tuvo que atravesar la universidad pública 
argentina fue la brutal intervención ocurrida durante el Golpe de Estado de 1966: la 
dictadura militar encabezada por el Gral. Onganía tomó por la fuerza algunas sedes 
universitarias en un hecho que se conoce como òLa Noche de los Bastones Largosò, 
debido a la violencia ejercida por las fuerzas de seguridad al entrar a los edificios 
universitarios y desalojarlos a bastonazos y golpes. Luego de ese suceso se produjo 
una paulatina òfuga de cerebrosò hacia el exterior, que se increment· durante la más 
sangrienta dictadura militar de nuestra historia nacional (1976-1983) cuando, al igual 
que muchas personas, numerosos docentes y alumnos universitarios fueron 
detenidos e incluso  hechos desaparecer. Todo esto produjo un profundo impacto en 
la vida universitaria y en la sociedad argentina en su conjunto, y sus efectos se 
prolongan en la actualidad.   
Con el retorno a la democracia en 1983 se reinstalaron los postulados reformistas de 
1918 y la universidad argentina comenzó lentamente a volver a su vida democrática. 
Pero en el marco de un nuevo modelo económico político internacional (el 
neoliberalismo) las instituciones de la república, y entre ellas la universidad pública, 
se verán notablemente afectadas y condicionadas hasta el presente.   
 

El modelo universitario actual: ¿modificación o cambio? 

Transitamos hoy una universidad bastante distinta de aquella de la época reformista. 
La universidad pública actual vive la encrucijada neoliberal: la transformación de la 
sociedad que está produciendo un creciente desplazamiento de franjas de población 
hacia condiciones de vida cada vez más precarias. Este modelo neoliberal comenzó 
a gestarse en los ô80, con la ¼ltima dictadura militar que sufri· nuestro pa²s, y se 
consolidó durante los gobiernos de Carlos Menem (1989- 1999).   
A nivel educativo la implementación del neoliberalismo en nuestro país significó:   

● Completar el traspaso iniciado por el gobierno militar, de las escuelas 
primarias administradas por el Estado Nacional a las provincias y a la ciudad 
de Buenos Aires.   

● Traspasar las instituciones educativas medias y terciarias a las provincias. En 
consecuencia sólo las universidades quedaron a cargo del Estado Nacional.   

● Dictar la Ley Federal de Educación que, si bien aumentó los años de 
escolaridad obligatoria, se implementó de modo desigual en las distintas 
provincias, con grandes limitaciones presupuestarias y muy bajos salarios 
docentes.   
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● Sancionar la Ley de Educación Superior N° 24.521 inspirada en las 
recomendaciones que el Banco Mundial realizó para la reconversión del 
sistema educativo público. Esta ley significa un fuerte recorte de la autonomía 
universitaria, a la vez que desregula el sector privado y propicia la 
diversificación y competencia entre instituciones. La autonomía académica e 
institucional ha quedado limitada a asuntos internos y se vuelve cada vez más 
simbólica. El sistema universitario está controlado y orientado por las políticas 
fijadas por el Poder Ejecutivo con escasa o nula participación de la comunidad 
universitaria y está fuertemente disciplinado por el financiamiento. (Pelayes).   

Los organismos internacionales de financiamiento, como el caso del Banco Mundial, 
se han convertido en instituciones con gran capacidad cultural (capacidad de 
imposición de visiones del mundo), ya que no sólo financian la producción de 
conocimiento sobre lo social, sino que también son productores directos de 
conocimiento y cuentan con la capacidad política para transformar esas visiones en 
implementaciones reales de políticas que financian las sociedades nacionales 
(Rubinich).   
El resultado de la política educativa neoliberal ha ido llevando a un fuerte deterioro 
de la educación pública y a un notorio crecimiento de los establecimientos privados 
en todos los niveles educativos. También en este marco, se ha ido produciendo la 
marcada exclusión de niños y jóvenes de las distintas instancias del sistema 
educativo.   
La imposici·n de òvisiones del mundoò propias del neoliberalismo, sobre nuestro pa²s 
y el resto de América Latina, ha promovido la búsqueda de ciertas metas que, como 
marco de formación de los ciudadanos, apuntan a lo inmediato, a la rapidez, a la 
eficiencia, al éxito individual. Por contrapartida, las metas construidas como ideales o 
como proyectos de vida a largo plazo parecen relegadas a un segundo plano. 
Podemos preguntarnos entonces: ¿qué tareas se plantean como desafíos para la 
formación profesional/intelectual/ciudadana universitaria de los estudiantes 
argentinos en la construcción de sus metas?   
Por otra parte, la universidad a la cual los estudiantes hoy ingresan es pública, es 
decir, solventada por el Estado Nacional. Cabe reflexionar entonces: ¿qué 
compromisos, de parte de sus protagonistas, genera esta situación?   
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LA JUVENTUD ARGENTINA DE CÓRDOBA A LOS HOMBRES LIBRES DE SUD 
AMERICA  

MANIFIESTO DE LA F.U.C. DE CÓRDOBA - 1918 
 

Hombres de una república libre, acabamos de romper la última cadena que en pleno 
siglo XX nos ataba a la antigua dominación monárquica y monástica. Hemos 
resuelto llamar a todas las cosas por el nombre que tienen. Córdoba se redime. 
Desde hoy contamos para el país una vergüenza menos y una libertad más. Los 
dolores que nos quedan son las libertades que nos faltan. Creemos no 
equivocamos, las resonancias del corazón nos lo advierten: estamos pisando sobre 
una revolución, estamos viviendo una hora americana.   
La rebeldía estalla ahora en Córdoba y es violenta, porque aquí los tiranos se habían 
ensoberbecido y porque era necesario borrar para siempre el recuerdo de los 
contrarrevolucionarios de Mayo. Las universidades han sido hasta aquí el refugio 
secular de los mediocres, la renta de los ignorantes, la hospitalización segura de los 
inválidos y, lo que es peor aún, el lugar en donde todas las formas de tiranizar y de 
insensibilizar hallaron la cátedra que las dictara. Las universidades han llegado a ser 
así el fiel reflejo de estas sociedades decadentes que se empeñan en ofrecer el 
triste espectáculo de una  inmovilidad senil. Por eso es que la Ciencia, frente a estas 
casas mudas y cerradas, pasa silenciosa o entra mutilada y grotesca al servicio 
burocrático. Cuando en un rapto fugaz abre sus puertas a los altos espíritus es para 
arrepentirse luego y hacerles imposible la vida en su recinto. Por eso es que, dentro 
de semejante régimen, las fuerzas naturales llevan a mediocrizar la enseñanza, y el 
ensanchamiento vital de los organismos universitarios no es el fruto del desarrollo 
orgánico, sino el aliento de la periodicidad revolucionaria.   
Nuestro régimen universitario, aún el más reciente, es anacrónico. Está fundado 
sobre una especie del derecho divino: el derecho divino del profesorado 
universitario. Se crea a sí mismo. En él nace y en él muere. Mantiene un alejamiento 
olímpico. La Federación Universitaria de Córdoba se alza para luchar contra este 
régimen y entiende que en ello le va la vida. Reclama un gobierno estrictamente 
democrático y sostiene que el demos universitario, la soberanía, el derecho a darse 
el gobierno propio radica principalmente en los estudiantes. El concepto de 
Autoridad que corresponde y acompaña a un director o a un maestro en un hogar de 
estudiantes universitarios, no solo puede apoyarse en la fuerza de disciplinas 
extrañas a la substancia misma de los estudios. La autoridad en un hogar de 
estudiantes, no se ejercita mandando, sino sugiriendo y amando: Enseñando. Si no 
existe una vinculación espiritual entre el que enseña y el que aprende, toda 
enseñanza es hostil y de consiguiente infecunda. Toda la educación es una larga 
obra de amor a los que aprenden. Fundar la garantía de una paz fecunda en el 
artículo conminatorio de un reglamento o de un estatuto es, en todo caso, amparar 
un régimen cuartelario, pero no a una labor de Ciencia. Mantener la actual relación 
de gobernantes a gobernados es agitar el fermento de futuros trastornos. Las almas 
de los jóvenes deben ser movidas por fuerzas espirituales. Los gastados resortes de 
la autoridad que emana de la fuerza no se avienen con lo que reclama el sentimiento 
y el concepto moderno de las universidades. El chasquido del látigo sólo puede 
rubricar el silencio de los inconscientes o de los cobardes. La única actitud 
silenciosa, que cabe en un instituto de Ciencia es la del que escucha una verdad o la 
del que experimenta para crearla o  comprobarla.  
Por eso queremos arrancar de raíz en el organismo universitario el arcaico y bárbaro 
concepto de Autoridad que en estas Casas es un baluarte de absurda tiranía y sólo 
sirve para proteger criminalmente la falsa-dignidad y la falsa-competencia.   
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Ahora advertimos que la reciente reforma, sinceramente liberal, aportada a la 
Universidad de Córdoba por el Dr. José Nicolás Matienzo, sólo ha venido a probar 
que el mal era más afligente de los que imaginábamos y que los antiguos privilegios 
disimulaban un estado de avanzada descomposición. La reforma Matienzo no ha 
inaugurado una democracia universitaria; ha sancionado el predominio de una casta 
de profesores. Los intereses creados en torno de los mediocres han encontrado en 
ella un inesperado apoyo. Se nos acusa ahora de insurrectos en nombre de una 
orden que no discutimos, pero que nada tiene que hacer con nosotros. Si ello es así, 
si en nombre del  orden se nos quiere seguir burlando y embruteciendo, 
proclamamos bien alto el derecho sagrado a la insurrección. Entonces la única 
puerta que nos queda abierta a la esperanza es el destino heroico de la juventud. El 
sacrificio es nuestro mejor estímulo; la redención espiritual de las juventudes 
americanas nuestra única recompensa; pues sabemos que nuestras verdades lo 
son, y dolorosas, de todo el continente. Que en nuestro país una ley, se dice, la de 
Avellaneda, se opone a nuestros anhelos. Pues a reformar la ley, que nuestra salud 
moral los está exigiendo.   
La juventud vive siempre en trance de heroísmo. Es desinteresada, es pura. No ha 
tenido tiempo aún de contaminarse. No se equivoca nunca en la elección de sus 
propios maestros. Ante los jóvenes no se hace mérito adulando o comprando. Hay 
que dejar que ellos mismos elijan sus maestros y directores, seguros de que el 
acierto ha de coronar sus determinaciones. En adelante solo podrán ser maestros en 
la futura república universitaria los verdaderos constructores de alma, los creadores 
de verdad, de belleza y de bien.   
La juventud universitaria de Córdoba cree que ha llegado la hora de plantear este 
grave problema a la consideración del país y de sus hombres representativos.   
Los sucesos acaecidos recientemente en la Universidad de Córdoba, con motivo de 
elección rectoral, aclara singularmente nuestra razón en la manera de apreciar el 
conflicto universitario. La Federación Universitaria de Córdoba cree que debe hacer 
conocer al país y América las circunstancia de orden moral y jurídico que invalidan el 
acto electoral verificado el 15 de junio. El confesar los ideales y principios que 
mueven a  la juventud en esta hora única de su vida, quiere referir los aspectos 
locales del conflicto y levantar bien alta la llama que está quemando el viejo reducto 
de la opresión clerical. En la Universidad Nacional de Córdoba y en esta ciudad no 
se han presenciado desórdenes; se ha contemplado y se contempla el nacimiento 
de una verdadera revolución que ha de agrupar bien pronto bajo su bandera a todos 
los hombres libres del continente. Referiremos los sucesos para que se vea cuánta 
vergüenza nos sacó a la cara la cobardía y la perfidia de los reaccionarios. Los actos 
de violencia, de los cuales nos responsabilizamos íntegramente, se cumplían como 
en el ejercicio de puras ideas. Volteamos lo que representaba un alzamiento 
anacrónico y lo hicimos para poder  levantar siquiera el corazón sobre esas ruinas. 
Aquellos representan también la medida de nuestra indignación en presencia de la 
miseria moral, de la simulación y del engaño artero que pretendía filtrarse con las 
apariencias de la legalidad. El sentido moral estaba oscurecido en las clases 
dirigentes por un fariseísmo tradicional y por una pavorosa indigencia de ideales.  
El espectáculo que ofrecía la Asamblea Universitaria era repugnante. Grupos de 
amorales deseosos de captarse la buena voluntad del futuro rector exploraban los 
contornos en el primer escrutinio, para inclinarse luego al bando que parecía 
asegurar el triunfo, sin recordar la adhesión públicamente empeñada, en el 
compromiso de honor contraído por los intereses de la Universidad. Otros, los más, 
en nombre del sentimiento religioso y bajo la advocación de la Compañía de Jesús, 
exhortaban a la traición y al pronunciamiento subalterno. (¡Curiosa religión que 
enseña a menospreciar el honor y deprimir la personalidad! ¡Religión para vencidos 
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o para esclavos!). Se había obtenido una reforma liberal mediante el sacrificio 
heroico de una juventud. Se creía  haber conquistado una garantía y de la garantía 
se apoderaban los únicos enemigos de la reforma. En la sombra los jesuitas habían 
preparado el triunfo de una profunda inmoralidad. Consentirla habría comportado 
otra traición. A la burla respondimos con la revolución. La mayoría expresaba la 
suma de represión, de la ignorancia y del vicio. Entonces dimos la única lección que 
cumplía y espantamos para siempre la amenaza del dominio clerical.   
La sanción moral es nuestra. El derecho también. Aquellos pudieron obtener la 
sanción jurídica, empotrarse en la Ley. No se lo permitimos. Antes de que la 
iniquidad fuera un acto jurídico, irrevocable y completo, nos apoderamos del Salón 
de Actos y arrojamos a la canalla, sólo entonces amedrentada, a la vera de los 
claustros. Que es cierto, lo patentiza el hecho de haber, a continuación, sesionada 
en el propio Salón de Actos de la Federación Universitaria y de haber firmado mil 
estudiantes sobre el mismo pupitre rectoral, la declaración de la huelga indefinida.   
En efecto, los estatutos reformados disponen que la elección de rector terminará en 
una sola sesión, proclamándose inmediatamente el resultado, previa lectura de cada 
una de las boletas y aprobación del acta respectiva. Afirmamos sin temor de ser 
rectificados, que las boletas no fueron leídas, que el acta no fue aprobada, que el 
rector no fue proclamado, y que, por consiguiente, para la ley, aún no existe rector 
de esta universidad.   
La juventud Universitaria de Córdoba afirma que jamás hizo cuestión de nombres ni 
de empleos. Se levantó contra un régimen administrativo, contra un método docente, 
contra un concepto de autoridad. Las funciones públicas se ejercitaban en beneficio 
de determinadas camarillas. No se reformaban ni planes ni reglamentos por temor 
de que alguien en los cambios pudiera perder su empleo. La consigna de ñhoy para 
ti, ma¶ana para m²ò, corr²a de boca en boca y asum²a la preeminencia de estatuto 
universitario. Los métodos docentes estaban viciados de un estrecho dogmatismo, 
contribuyendo a mantener a la Universidad apartada de la Ciencia y de las 
disciplinas modernas. Las lecciones, encerradas en la repetición interminable de 
viejos textos, amparaban el espíritu de rutina y de sumisión. Los cuerpos 
universitarios, celosos guardianes de los dogmas, trataban de mantener en clausura 
a la juventud, creyendo que la conspiración del silencio puede ser ejercitada en 
contra de la Ciencia. Fue entonces cuando la oscura Universidad Mediterránea cerró 
sus puertas a Ferri, a Ferrero, a Palacios y a otros, ante el temor de que fuera 
perturbada su plácida ignorancia. Hicimos entonces una santa revolución y el 
régimen cayó a nuestros golpes.   
Creímos honradamente que nuestro esfuerzo había creado algo nuevo, que por lo 
menos la elevación de nuestros ideales merecía algún respeto. Asombrados, 
contemplamos entonces cómo se coaligaban para arrebatar nuestra conquista los 
más crudos reaccionarios.   
No podemos dejar librada nuestra suerte a la tiranía de una secta religiosa, no al 
juego de intereses egoístas. A ellos se nos quiere sacrificar. El que se titula rector de 
la Universidad de San Carlos ha dicho su primera palabra: ñprefiero antes de 
renunciar que quede el tendal de cad§veres de los estudiantesò. Palabras llenas de 
piedad y amor, de respeto reverencioso a la disciplina; palabras dignas del jefe de 
una casa de altos estudios. No invoca ideales ni propósitos de acción cultural. Se 
siente custodiado por la fuerza y se alza soberbio y amenazador. ¡Armoniosa lección 
que acaba de dar a la  juventud el primer ciudadano de una democracia 
Universitaria! Recojamos la lección, compañero de toda América; acaso tenga el 
sentido de un presagio glorioso, la virtud de un llamamiento a la lucha suprema por 
la libertad; ella nos muestra el verdadero carácter de la autoridad universitaria, 
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tiránica y obcecada, que ve en cada petición un agravio y en cada pensamiento una 
semilla de rebelión.   
La juventud ya no pide. Exige que se le reconozca el derecho a exteriorizar ese 
pensamiento propio de los cuerpos universitarios por medio de sus representantes. 
Está cansada de soportar a los tiranos. Si ha sido capaz de realizar una revolución 
en las conciencias, no puede desconocérsele la capacidad de intervenir en el 
gobierno de su propia casa.   
La juventud universitaria de Córdoba, por intermedio de su Federación, saluda a los 
compañeros de la América toda y les incita a colaborar en la obra de libertad que 
inicia.   
 

21 de junio de 1918   
 

Enrique F. Barros, Horacio Valdés, Ismael C. Bordabehere, presidente. Gurmensindo 
Sayago, Alfredo Castellanos, Luis M. Méndez, Jorge L. Bazante, Ceferino Garzón 
Maceda, Julio Molina, Carlos Suárez Pinto, Emilio R. Biagosch, Ángel J. Nigro, 
Natalio J. Saibene, Antonio Medina Allende, Ernesto Garzón. 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS Y LA FACULTAD DE CIENCIAS 
HUMANAS: BREVISIMA RESEÑA   

 

Las profundas transformaciones políticas y sociales, científicas y tecnológicas 
producidas a nivel regional y mundial, y que se aceleraron a partir del siglo XX 
especialmente a partir de la segunda mitad del mismo, posibilitaron la creciente 
complejización y especialización en los distintos campos del conocimiento y de las 
disciplinas, y la modificación o la creación de nuevos ámbitos de formación científica. 
Es así que las estructuraciones y reestructuraciones de la Universidad, en los planos 
organizativos, académico, pedagógico, entre otros, están ligadas a aquellas 
transformaciones. Esta es una de las claves que nos puede ayudar a comprender el 
proceso de configuración de la Universidad Nacional de San Luis y la Facultad de 
Ciencias Humanas en el contexto de la situacionalidad histórica en que se ya 
construyendo.   
En 1939, durante la presidencia constitucional de Roberto Ortiz (1938-1940), se creó 
la Universidad Nacional de Cuyo con establecimientos en las tres provincias 
cuyanas. Su creación la convirtió en la sexta universidad nacional del país, en una 
época en la que aún no existían las universidades privadas. Tenía la siguiente 
distribución por provincia:  

● Mendoza: Facultad de Filosofía y Letras, Academia de Bellas Artes, 
Conservatorio de Música, y Escuela de Agricultura y de Ciencias 
Económicas.   

● San Juan: Escuela Industrial.   
● San Luis: Escuela Normal ñJuan Pascual Pringlesò. Creada en 1876 durante el 

gobierno de Nicolás Avellaneda, pasó en esta nueva etapa a incorporarse a la 
Universidad Nacional de Cuyo.   

En 1940, como parte de la Universidad, se formó en San Luis el Instituto Nacional 
del Profesorado, que dos años más tarde recibió el nombre de Instituto Pedagógico; 
ofrecía formación docente en Química- Mineralogía, Matemática-Física, Pedagogía y 
Filosofía. En 1945 la Asamblea Universitaria, a partir de la modificación de aquel 
instituto, creó la Facultad de Ciencias de la Educación.   
En 1955 se implementó el sistema de Licenciaturas y se creó la carrera de 
Bioquímica. Además, en 1958 la Facultad de Ciencias de la Educación recibió el 
nombre de Facultad en Ciencias, organizada en distintas Escuelas (Química, 
Bioquímica y Farmacia; Matemática y Física; Pedagogía y Psicología...). En 1969 la 
Facultad de Ciencias se desdobló en dos: Facultad de Pedagogía y Psicología, y 
Facultad de Ciencias Físico-Químico-Matemáticas.   
También en este marco de procesos de cambio, la Universidad Nacional de 
San  Luis (UNSL) fue creada por Ley del Poder Ejecutivo Nacional el 10 de mayo de 
1973. Se trató de una de las últimas disposiciones del gobierno militar de entonces a 
cargo del Gral. Lanusse. El gobierno democrático presidido por Cámpora (1973) 
nombró  Delegado Organizador a Mauricio López. En 1974 éste fue designado 
Rector Normalizador, convirtiéndose en el primer Rector de nuestra Universidad. A 
las dos facultades ya existentes en San Luis se incorporó la Facultad Tecnológica en 
Villa  Mercedes, que poco después fue denominada Ingeniería y Administración. 
Aunque la universidad era nueva, el cuerpo docente, los laboratorios e institutos de 
investigación y varios planes de estudio procedían de la antigua Universidad 
Nacional de Cuyo. En ese sentido, ya desde sus orígenes, la UNSL surgía como una 
institución universitaria consolidada. A ello se sumó una política universitaria que 
impulsaba una fuerte vinculación de la institución con el medio social.   
En ese marco de propuestas, en el ámbito de la Facultad de Pedagogía y Psicología 
se crearon en 1974 las carreras de Profesorado de Enseñanza Diferenciada (que 
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después será Profesorado en Educación Especial), Profesorado de Jardín de 
Infantes (más tarde devendrá en Profesorado de Enseñanza Pre-Primaria, y luego 
en Profesorado en Educación Inicial) y Fonoaudiología (posteriormente Licenciatura 
en Fonoaudiología). Se abrió también la carrera de Audiovisualismo, en respuesta a 
la presencia cada vez más fuerte de esos medios en el campo educativo. Ese mismo 
año y en relación con la misma política ligada a la función social de la universidad, 
se impulsó la creación de dos servicios: el Servicio de Psicohigiene, para brindar 
asistencia psicológica preventiva y terapéutica a la comunidad, y el Servicio de 
Asesoramiento Pedagógico, para proporcionar asistencia técnica a organizaciones 
educativas, agentes comunitarios y docentes, en un amplio ámbito de cuestiones 
relativas al quehacer educativo. Más adelante, en 1976, abrió sus puertas a la 
comunidad el servicio de la Clínica Fonoaudiológica. Poco después se inauguró el 
Centro de Tecnología Audiovisual.   
En cuanto a la UNSL, para promover un funcionamiento más orgánico, en 1973 se 
crearon los Complejos Universitarios en San Luis y Villa Mercedes. Ese mismo año 
la universidad se organizó por departamentos; de modo que la Facultad de 
Pedagogía y Psicología se dividió en Departamento de Educación y Departamento 
de Psicología.   
Pero todas estas tareas fueron interrumpidas por el Golpe de Estado de 1976, 
cuando se intervinieron las Universidades Nacionales. El régimen de gobierno militar 
hizo sentir sus nefastos efectos también en la comunidad universitaria de San Luis: 
numerosos integrantes hubieron de emigrar, otros fueron asesinados o hechos 
desaparecer, como sucedió con el mismo Rector de la Universidad, quien era un 
reconocido activista por los derechos humanos.  
Asimismo, el sentido de servicio y compromiso públicos de la universidad con la 
ciudadanía fue severamente interferido por el Golpe de Estado: se cerró la carrera 
de Audiovisualismo, aduciendo razones de carácter ideológico y dejando a 
numerosos alumnos con sus estudios incompletos. También la carrera de 
Fonoaudiolog²a se declar· "a t®rminoò, con lo cual se impidi· la inscripci·n de 
nuevos alumnos (años más tarde se reabriría).   
Con el retorno del orden constitucional y democrático tras las elecciones y la 
asunción de Alfonsín como presidente de la República (1983-1989), las 
universidades comenzaron su etapa de Normalización. En la UNSL duraría hasta 
1986, con Pascual Colavita como Rector Normalizador. Uno de sus principales 
objetivos fue la democratización de la Universidad, lo cual se concretó en 1983 al 
quedar aprobado el nuevo Estatuto Universitario. Entre otras disposiciones, éste 
establecía el Régimen de elección de las autoridades por los claustros docente y 
estudiantil. Así es como en 1986, asumió el Rector Alberto Puchmuller, elegido por 
primera vez mediante la Asamblea Universitaria. El Estatuto también reimplantó el 
Régimen de Concursos Docentes, que  había sido suprimido en las universidades 
nacionales prácticamente desde el golpe militar de 1966. Además, en coincidencia 
con los lineamientos del gobierno nacional, en la UNSL, al igual que en el resto de la 
Universidades Nacionales, se produjo la reincorporación de los docentes y alumnos 
expulsados durante la dictadura militar. A partir de entonces se retomó el sentido de 
servicio a la comunidad que se había tratado de desarrollar antes del Golpe de 
Estado. Es así que se promovió un conjunto de  realizaciones entre las que se 
destacaron: la creación del jardín Maternal; la puesta funcionamiento de sendas 
emisoras de Radio FM en Villa Mercedes y San Luis; la creación del Hogar y Club 
Universitario de Villa Mercedes. Como parte de un plan de vinculaciones con la 
comunidad, progresivamente se crearon delegaciones de la Universidad Nacional de 
San Luis en el interior de la provincia y se disiparon representantes en las ciudades 
universitarias más importantes del país. En esa misma orientación también se 
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nombraron delegados en algunos países como Estados Unidos de Norteamérica, 
Canadá, Italia, Francia, Bélgica, España, México, entre otros. Simultáneamente se 
promovió una importante cantidad de convenios con numerosas  instituciones 
universitarias, científicas, educativas, estatales y privadas.   
De acuerdo con esos mismos criterios, en el ámbito de lo que entonces era la 
Facultad de Ciencias de la Educación, a propuesta de varios docentes de idioma se 
puso en funcionamiento el Centro de Lenguas Extranjeras (CELEX), para atender 
las necesidades de toda la comunidad universitaria, a través de cursos regulares, 
especiales y traducciones. Se creó el Centro Interdisciplinario de Servicios (CIS) con 
el propósito de brindar a la comunidad en general servicios profesionales desde la 
psicología y la educación. Además, atendiendo a una especial demanda de la 
comunidad en relación con el notable aumento de emisoras radiofónicas en nuestro 
medio, se procedió a la apertura de la carrera de Locución, mediante un convenido 
con el ISER. Posteriormente se incorporó la carrera de Periodismo, y luego la 
Licenciatura en Comunicación Social. Hay que destacar la creación del Laboratorio 
de Alternativas Educativas (LAE), orientado a la concreción de experiencias 
interdisciplinarias en la práctica docente. Por último, para cerrar esta brevísima 
reseña donde se han omitido muchos desarrollos, cabe decir que con el objeto de 
reflejar con un sentido más abarcador las distintas carreras existentes en su ámbito, 
la Facultad de Ciencias de la Educación pasó a llamarse Facultad de Ciencias 
Humanas en 1992. 
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GOBIERNO, ESTRUCTURA Y DINÁMICA COTIDIANA DE LA UNSL 

 
1. GOBIERNO DE LA UNSL 
 
El gobierno de la  Universidad es ejercido por: 
● Asamblea Universitaria 
● Consejo Superior 
● Rector 
 
Asamblea Universitaria 
Es el órgano máximo de Gobierno; está integrado por todos los miembros de los Consejos 
Directivos, el Vice-Rector y el Rector, que es el que preside las reuniones. 
La Asamblea sólo se reúne para decidir asuntos de relevancia relacionados con la vida 
Universitaria como por ejemplo: modificar el Estatuto Universitario, decidir sobre la creación 
de nuevas Facultades, etc.  
 
Consejo Superior 
Es el máximo autoridad ejecutiva del Gobierno. Es elegido por votación directa de la 
Comunidad Universitaria y su mandato dura tres años, no pudiendo ser reelegido más de 
dos veces consecutivas. 
 
El Rector 
Es la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno. Es elegido por votación directa de la 
Comunidad Universitaria y su mandato dura tres años, no pudiendo ser reelegido más de 
dos veces consecutivas. 
 
2. ESTRUCTURA DE LA UNSL 
 
La Universidad Nacional de San Luis, ésta que ustedes eligieron para realizar su carrera 
universitaria, tiene su asiento en la Provincia del mismo nombre. Sus Facultades están en la 
ciudad de Villa Mercedes, en Merlo y en la capital provincial. Su gobierno central, Rector y 
Vice-Rector, Consejo Superior y las distintas Secretarías tienen sus sedes en la ciudad de 
San Luis. 
Los principales organismos que la integran son: 
● Facultades: Ciencias Humanas, Ciencias Físico-Matemáticas y Naturales, Química-

Bioquímica y Farmacia, Ciencias de la Salud, Ingeniería y Ciencias Agropecuarias, 
Ciencias Económicas Jurídicas y Sociales, Psicología, Turismo y Urbanismo.  

● Instituto Politécnico Artístico Universitario (IPAU). 
● Escuela Normal ñJuan Pascual Pringlesò, con sus tres niveles: Inicial, Primario y 

Secundario. 
● Secretarías dependientes del Rectorado: Secretaría Académica, Secretaría de Extensión 

Universitaria, Secretaría General, Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Bienestar 
Universitario, Secretaría de Ciencia y Técnica, Secretaría de Hacienda y Administración, 
Secretaría de Posgrado, Secretaría de Vinculación Tecnológica y Social, Secretaría de 
Coordinación y Planificación Institucional y Secretaría de Infraestructura y Servicios. 

Nos tendremos especialmente en desarrollar los alcances de las instancias organizativas 
que entienden directamente en los temas propios de los estudiantes. Ellas son: 
● Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Bienestar Universitario 
● Secretaría de Extensión Universitaria 
 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Bienestar Universitario (SAEBU) 
Esta Secretaría, que funciona en el Primer Piso del Comedor Universitario, está conformada 
por varios departamentos que prestan variados servicios a los estudiantes. 
● Departamento de Salud Estudiantil 
● Departamento de Becas 



28 
 

● Departamento de Acción Social 
● Residencias Universitarias 
● Dirección de Hogar y Club Universitario 
● Dirección de Deportes 
 
Secretaría de Extensión Universitaria 
Tiene como misión promover y difundir la cultura y la actividad científica a los distintos 
sectores sociales. Por ello se ocupa de las actividades artísticas, culturales y científicas, 
ofreciendo a sus alumnos y a la comunidad la posibilidad de participar como actores y 
espectadores en actividades tales como: teatro, coro, danzas folklóricas, pinturas, cursos, 
seminarios, etc. Contribuyen a estas acciones distintos elencos del medio y de otras 
localidades, como también como los propios grupos estables de la Secretaría: coro 
universitario, grupo de danzas folklóricas, de tango y otros. 
 

GOBIERNO Y ORGANIZACIÓN ACADÉMICA  
DE FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

 
La Facultad de Ciencias Humanas es el ámbito que hoy ustedes eligieron para construir su 
propio devenir. Empezamos por definir, con el Estatuto Universitario de nuestra institución, 
qué es una FACULTAD: 
 
Las Facultades son unidades administrativas y de gobierno, con funciones académicas y de 
docencia, de investigación y servicio destinada a cumplir los fines de la universidad en los 

sectores de conocimiento humanístico, científico y tecnológico. 
 
1. GOBIERNO 
 
El gobierno de esta Facultad, como el de todas las Facultades de la Universidad Nacional de 
San Luis, se encuentra ejercido por el Consejo Directivo, el Decano y el Vice-Decano, y 
cuenta con la colaboración de diversas secretarías. 
 
● Consejo Directivo 
 Es el órgano máximo de gobierno. Está integrado por: El Decano, 10 (diez) Docentes 
(profesores y auxiliares), 5 (cinco) alumnos, 1 (un) graduado y 1 (un) representante no 
Docente. Su misión es la de legislar acerca de todos los asuntos académicos administrativos 
vinculados a la Facultad. Las reuniones de este grupo colegiado son semanales o 
quincenales y tienen carácter público. Esto significa que cualquier interesado puede 
presenciarlas, sin derecho a voto. 
 
● Decano 
 Es la autoridad ejecutiva máxima de las Facultades. Se elige por medio de un 
sistema de votación directa y obligatoria, realizado en la universidad, dura 3 años en sus 
funciones y no puede ser reelecto más de dos veces consecutivas. 
 Son atributos y deberes del Decano: convocar y presidir las sesiones del Consejo 
Directivo, asumir la representación y gestión de la Facultad, protocolizar designaciones, 
autorizadas por el Consejo Directivo, expedir matrículas, permisos, certificados de 
exámenes y promoción de alumnos entre otras. 
 
Secretarías dependientes del Decanato: 
● Secretaría Académica: su misión es sumamente importante, porque interviene en 

asuntos vinculados con la planificación y el desarrollo de todas las actividades de 
enseñanza-aprendizaje, es decir todo aquello que involucra el hacer de docentes y 
alumnos. 
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● Secretaría de Extensión: su misión es promover y coordinar las actividades de carácter 
académico, científico, técnico y cultural, que la Facultad pueda prestar a modo de 
transferencia y/o servicios a la comunidad. 

● Secretaría General: su misión es asesorar y asistir al Decano en la elaboración y 
aplicación de las políticas de la Facultad. 

● Secretaría de Ciencia y Técnica: su misión es asistir y asesorar al Decano en todo lo 
concerniente a la investigación científica y tecnológica. 

● Secretaría Administrativa: su misión es asesorar y asistir al Decano en la elaboración y 
aplicación de las políticas financiero-contable de la Facultad. 

● Secretaría de Posgrado: su misión es asistir y asesorar al decano en lo relativa a la 
enseñanza del cuarto nivel. 

 
● Vicedecano 
Reemplaza al Decano cuando éste se ausenta, en forma transitoria o permanente. 
 
2. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 
Este es un aspecto clave en la vida de los estudiantes. La organización académica de 
nuestra facultad está estructurada en base a DEPARTAMENTOS 
 

Los Departamentos son unidades académicas a través de las cuales se favorece a 
formación de los recursos humanos y el desarrollo del conocimiento de las diversas 

disciplinas. El criterio para la conformación de éstos es el conjunto de conocimientos afines 
que exploran un sector del saber o la realidad. Las funciones de cada departamento giran 

alrededor de las tareas de docencia, investigación y servicio. 
 
Nuestra Facultad tiene dos Departamentos. Las carreras que los integran son:  

● Departamento de Educación y Formación Docente: Licenciatura y Profesorado en 
Ciencias de la Educación, Licenciatura y Profesorado en Educación Inicial, 
Profesorado de Educación Especial, Profesorado Universitario en Letras y 
Profesorado en Música Popular y Latinoamericana. 

● Departamento de Comunicación: Licenciatura en Comunicación Social, 
Licenciatura en Periodismo con Título Intermedio en Periodista Universitario y la 
Licenciatura en Producción de Radio y Televisión con Título Intermedio de 
Locutor Nacional. 

Cada uno de los Departamentos se organiza a su vez en Áreas de Integración 
Curricular, lo cual supone el agrupamiento de las distintas asignaturas en función de la 
especificidad de las disciplinas y complementariedad de contenidos. A modo de ejemplo 
enunciamos al menos una de las Áreas de cada Departamento: Área de Currículum y 
Didáctica y Área Técnica. 

Por su parte, la Secretaría Académica de la Facultad, tiene bajo su dependencia el 
Programa de Ingreso y Permanencia de los Estudiantes. 
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RÉGIMEN ACADÉMICO: Ordenanza 13/03 CS 
 

A continuación transcribimos parte de la Ordenanza 13/03 CS de la UNSL, la 
cual  regula el régimen académico. Colocamos aquí los títulos y artículos que 
específicamente interesan a los alumnos (Títulos I, II y IV). Nos parece importante 
que lean con atención este instrumento legal porque en él, entre otros, se establecen 
las ñcondiciones de alumnosò, el calendario acad®mico y el régimen de evaluación.   
 

El Régimen Académico de una Universidad es una norma donde se acuerdan 
los principios generales y particulares que regirán la actividad académica de 
docentes y alumnos a los fines de alcanzar el desarrollo integral de todo 
proceso educativo.   
 

RÉGIMEN ACADÉMICO PARA LA ENSEÑANZA DE GRADO Y PRE-GRADO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS    
TÍTULO I: DE LA CONDICIÓN DE ALUMNO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN LUIS.   
 

ARTÍCULO 1°.- Se establecen, para la Universidad Nacional de San Luis, las 
siguientes condiciones de alumnos:   
1-1.- Alumnos aspirantes a ingreso: Serán considerados alumnos aspirantes 
quienes se hayan inscripto en una carrera, una Facultad, o Unidad Académica 
equivalente pero que no posean el certificado de finalización y aprobación de 
estudios correspondientes al Nivel Medio (o sus equivalentes) o Superior y/o que no 
hayan cumplimentado con las condiciones de admisión y actividades que la 
Universidad Nacional de San Luis haya definido para el ingreso a la misma.   
1-1-1.- Los aspirantes que se hayan inscripto en una carrera, una Facultad o Unidad 
Académica equivalente pero que no posean el certificado de finalización y 
aprobación de los estudios correspondientes al Nivel Medio (o sus equivalentes) y 
que hayan cumplimentado con las condiciones de admisión y actividades que la 
Universidad Nacional de San Luis haya definido, para el acceso a la misma no serán 
considerados alumnos ingresantes hasta tanto no presenten la certificación firmada 
por la autoridad competente de la institución que la emite, donde conste que ha 
finalizado sus estudios y  que no adeuda materias, esta condición de alumno 
aspirante caduca el 30 de abril de cada año lectivo. Toda situación de excepción 
será resuelta por las Secretarias Académicas de las Facultades y refrendadas por 
los Consejos Directivos. Hasta tanto no entreguen la certificación de estudios de 
enseñanza media (o sus equivalentes) los aspirantes no deberán incluirse en las 
nóminas de cursado, no podrán estar en listas complementarias que modifiquen la 
condición de aspirantes, no podrán obtener la regularidad ni rendir exámenes 
finales.   
1-1-2.- Los adultos mayores de 25 años sin título de Nivel Medio (o su equivalente) 
se ajustarán a las reglamentaciones en vigor del Ministerio de Educación de la 
Nación de la Universidad Nacional de San Luis establecidas como requisito de 
admisión por un régimen especial, en calidad de postulantes a la condición de 
alumnos ingresantes a las carreras de grado y pre-grado de la Universidad. 
1-1-3.- Los alumnos extranjeros que aspiren a ingresar a la Universidad Nacional de 
San Luis deberán ajustarse a las reglamentaciones vigentes del Ministerio de 
Educación de la Nación en cuanto a convalidación o reválida de títulos, 
equivalencias y requisitos de admisión generales, así como a las reglamentaciones 
vigentes a tal efecto dictadas en el ámbito de esta Universidad Nacional.   
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1-2.- Alumnos ingresantes: Son los alumnos de primer año que:  
a) cumplieron con los requisitos y actividades de admisión establecidas para el 
ingreso por la Universidad  Nacional de San Luis y sus Facultades,  
b) completaron toda la documentación exigida para la inscripción, 
c) obtuvieron el certificado de finalización y aprobación de estudios correspondientes 
al Nivel Medio (o sus equivalentes).   
1-3.- Alumnos efectivos: Son alumnos efectivos de la Universidad Nacional de San 
Luis aquellos alumnos que estén inscriptos en una carrera de la Universidad, 
cumplan con los requisitos académicos de reinscripción anual y con una aprobación 
mínima de 2 (dos) cursos por año académico, salvo cuando el plan de estudios 
prevea menos de 4 (cuatro) cursos anuales, en cuyo caso deben aprobar 1 (un) 
curso como mínimo. La condición de alumno efectivo también se extiende para 
aquellos alumnos que hayan solicitado inscripción por pase y equivalencia, se 
encuentren realizando tesis, trabajos  finales o especiales, prácticas pre-
profesionales o cualquier otra modalidad equivalente para optar a grados 
académicos, según lo establecido en el párrafo anterior lo normado por cada 
Facultad.   
1-3-1.- Los alumnos ingresantes de cada año lectivo se considerarán alumnos 
efectivos hasta la finalización del año lectivo respectivo (desde la fecha de ingreso 
hasta el 31 de marzo del año siguiente) periodo en el cual deberán cumplir los 
requisitos previstos en el Inc. 1-3.   
1-4.- Alumnos vocacionales: son los alumnos o graduados del Nivel Superior que 
manifiesten interés por determinados cursos pertenecientes a los planes de estudios 
de carreras de la Universidad Nacional de San Luis, a fin de ampliar o perfeccionar 
sus conocimientos y soliciten su inscripción en los mismos, sin estar sometidos a las 
exigencias del propio plan. Habiendo cumplido con las obligaciones de cursado de 
las mismas para alumnos  regulares, tendrán derecho a presentarse a examen y a 
solicitar certificado de aprobación del curso, según las normas dictadas por las 
respectivas Facultades para esta condición de alumnos. En caso de solicitar 
equivalencias para una carrera de la Universidad Nacional de San Luis, se otorgará 
como máximo el diez por ciento 10% del total de cursos de la carrera 
correspondiente, ajustándose a lo establecido en el Inc. 1-2.   
1-5.- Alumnos no efectivos: son los alumnos que han perdido la condición de 
alumnos efectivos. Permanecerán en tal condición hasta la aprobación de su 
readmisión. Los alumnos no efectivos perderán automáticamente todos los derechos 
adquiridos en su condición de alumno efectivo, tales como: becas, representación en 
órganos de gobiernos y comisiones.   
 

De la pérdida de condición de alumno efectivo: 
ARTÍCULO 2°.- Perderán la condición de alumno efectivo:   
2-1. Los alumnos que no cumplan con lo establecido en el Art. 1° Inc. 1-3  
2-2.Cada Facultad efectuará el control correspondiente a lo normado anteriormente 
en el mes de abril de cada año lectivo.   
2-3. Podrán ser causales de justificación para exceptuar la exigencia del Artículo 
Inc.1-3:  
a) Participación en actividades académicas en el país o en el exterior autorizadas 
por autoridad competente y debidamente certificadas.   
b) Padecimiento de enfermedad prolongada: 1) del alumno, certificada por el 
Departamento de Salud Estudiantil, como así también períodos de embarazos; 2) de 
familiares en primer grado de consanguinidad certificado por Organismos de Salud 
Pública Nacional o Provincial.   
c) Razones laborales extraordinarias debidamente certificadas.   
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d) Toda otra causa no contemplada en los apartados precedentes será resuelta por 
la Secretaría Académica de la Facultad respectiva. En todos los casos, la excepción 
deberá ser solicitada por comunicación expresa del alumno, debidamente 
fundamentada ante la Secretaría Académica de la Facultad respectiva, quien podrá 
determinar un nivel mínimo de exigencia a cumplir por el alumno.   
 

De la readmisión: 
ARTICULO 1º.- El alumno que hubiera perdido la condición de alumno efectivo por 
estar incurso en lo establecido en el Artículo 2°, podrá solicitar su readmisión ante la 
Secretaría Académica de la Facultad respectiva cuya decisión será refrendada por el 
Decano de la misma. Se fija como plazo máximo para solicitar readmisión un período 
igual a la duración de la carrera de origen a partir de la fecha de pérdida de la 
efectividad. Una vez readmitido el alumno recuperará todos los derechos y 
obligaciones de los alumnos efectivos. El alumno no podrá solicitar más de dos 
veces su readmisión en la carrera, conforme a las normas establecidas, 
manteniendo su número de registro.   
ARTÍCULO 4º.- El alumno que presentare la solicitud de readmisión habiendo 
permanecido al menos 3 (tres) años consecutivos en la condición de alumno no 
efectivo, sea cual fuere la causa, deberá aprobar un examen global de 
conocimientos de la carrera, cuyas características serán establecidas por la Facultad 
pertinente, otorgándose un nuevo número de registro.   
ARTÍCULO 5°.- El alumno readmitido de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3º, 
se incorporará al último plan de estudios vigente que corresponda a la carrera, al 
momento de la reinscripción.   
 

De la reinscripción e inscripción en los cursos: 
ARTÍCULO 6°.- El alumno deberá reactualizar anualmente su inscripción en la/las 
carreras que curse de acuerdo a las condiciones que establezcan la Universidad y 
las Facultades.   
ARTÍCULO 7°.- La inscripción para cursar las carreras de la Universidad Nacional de 
San Luis se realizará por cursos de acuerdo con las normas que a tal efecto dicte 
cada Facultad.   
 

TÍTULO II: DEL CALENDARIO ACADÉMICO   
ARTICULO 8°.- El Calendario Académico la Universidad Nacional de San Luis, se 
organiza de acuerdo a las siguientes pautas:  
a) Comienzo de actividades anuales: El primer lunes hábil del mes de febrero de 
cada año.  
b) Finalización de actividades anuales: Ultimo viernes hábil de diciembre de cada 
año.  
c) Receso Invernal: Se extenderá por dos semanas y dará comienzo la segunda o 
tercera semana de julio según se estime conveniente.   
d) Receso de verano: Enero de cada año incluyendo los días previos y posteriores 
conforme a la aplicación de los criterios estipulados para el comienzo y la finalización 
de las actividades previstas en el calendario anual. 
e) Las actividades académicas se organizan en dos cuatrimestres. Cada 
cuatrimestre está integrado por al menos las siguientes actividades:  
Periodo de clases: 14 semanas como mínimo, destinadas al dictado de clases, 
evaluaciones parciales, recuperaciones, etc.  
Período de consultas, evaluaciones integradoras: al menos 2 semanas  
Período de exámenes finales: 1 semana por llamado. 
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f) Tres turnos de exámenes generales que incluirán dos llamados cada uno. Deben 
preverse dos semanas de consulta entre cada llamado. Se establecerán con 
flexibilidad en las siguientes fechas:   

● FEBRERO-MARZO   
● JULIO-AGOSTO   
● NOVIEMBRE-DICIEMBRE   

 

TÍTULO IV: DE LA EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS   
Régimen de regularidad:   
ARTÍCULO 23º.- Son alumnos de un curso aquellos que están en condiciones de 
incorporarse al mismo de acuerdo al régimen de correlatividades establecido en el 
plan de estudios de la carrera y que hayan registrado su inscripción en el período 
establecido.   
ARTÍCULO 24°.- Para regularizar un curso los alumnos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:   
a) Asistencia a las clases teóricas, prácticas, teórico-prácticas, laboratorios, trabajos 
de campo y toda otra modalidad referida al desarrollo del curso. Los porcentajes de 
asistencia serán fijados por el responsable del curso, atendiendo a las 
características del mismo y según las normativas vigentes en cada Facultad.   
b) Con la aprobación del 100% de las evaluaciones parciales, si las hubiere de 
acuerdo a la modalidad de cada Facultad. Cada Parcial tendrá al menos una 
recuperación y no más de dos. Las condiciones para la aprobación serán 
establecidas por el responsable del curso, atendiendo a las disposiciones que se 
establezcan en las respectivas Facultades.  
c) Con la aprobación del 100% de los trabajos prácticos. Las condiciones para la 
aprobación serán establecidas por el responsable del curso, atendiendo a las 
disposiciones que se establezcan en la respectivas Facultades.   
d) Para los alumnos que trabajen y las otras categorías de regímenes especiales, se 
normará por las Ordenanzas C.S. N° 26/97 y 15/00. Toda otra causal no 
contemplada en los apartados precedentes, será resuelta por el Consejo Directivo de 
cada Facultad.  
Los alumnos que hayan cumplido con los requisitos de regularización establecidos 
en un curso, mantendrán su condición de regular por el término de 2 (dos) años a 
partir de la finalización de su cursado. Vencido el plazo establecido podrá optar por: 
rendir en carácter de libre, (siempre que esta condición esté contemplada en el 
régimen de aprobación del programa correspondiente) o cursar nuevamente. Los 
alumnos que no logren aprobar el curso en cuatro (4) exámenes finales, perderán la 
condición de alumno regular en el mismo.   
ARTICULO 25°.- La pérdida de la regularidad en un curso, significará la suspensión 
de la regularidad de sus correlativas, hasta tanto el alumno normalice su situación 
académica.   
ARTÍCULO 26°.- Son alumnos libres de un curso aquellos que, estando en 
condiciones de cursar la asignatura, taller, seminario etc.:   
a) no se inscribieron  
b) se inscribieron y no cursaron,   
c) cursaron en condición de regulares pero no cumplieron con los requisitos 
establecidos en el programa para obtener la regularidad   
d) habiendo adquirido la condición de regular, se les venció el período de regularidad 
que indica el Artículo 24°.   
ARTÍCULO 27°.- Cualquier alumno podrá rendir examen final en calidad de libre 
siempre que:   
- Cumpla con las normativas vigentes respecto al plan de correlatividades.   
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- Haya registrado inscripción anual en la carrera.   
- El curso no se encuentre encuadrado en aquellos que cada Facultad determine por 
resolución, que no admite alumnos libres.   
 

Régimen de Aprobación: 
ARTÍCULO 28°.- Se establece para la Universidad Nacional de San Luis el 
siguiente  Régimen de Aprobación: Régimen de Aprobación por Examen Final y 
Régimen de Promoción sin Examen Final. La modalidad de promoción para los 
alumnos, deberá ajustarse a los contenidos y metodologías con que se dicta el 
curso, y a las condiciones necesarias para su desarrollo.   
ARTÍCULO 29°.- Los alumnos habrán aprobado un curso si cumplen con los 
requerimientos establecidos por el programa del mismo.   
 

Régimen de Aprobación por examen final: 
ARTÍCULO 30º.- Los cursos establecidos en los planes de estudios de las carreras 
que se dictan en la Universidad Nacional de San Luis, podrán ser aprobados 
mediante el régimen de aprobación por examen final. Esta modalidad deberá permitir 
evaluar de manera completa el dominio alcanzado por el alumno sobre la totalidad 
de los contenidos del curso y las competencias necesarias para su futuro 
desempeño profesional. El régimen de aprobación por examen final incluye la 
incorporación de otras evaluaciones parciales durante el desarrollo del curso que 
sirven de orientación a los aprendizajes y a la enseñanza. El examen final debe 
estar diseñado de manera tal que permita apreciar, en síntesis, el aprendizaje 
logrado por el alumno a lo largo de todo el curso.   
 

Aprobación de los cursos: 
ARTICULO 31º.- Para la aprobación de los cursos se deberá cumplir:   
a) Con los requisitos de inscripción establecidos en el Artículo 23° del presente 
régimen.   
b) Con los requisitos de regularización establecidos en el Artículo 24° del presente 
régimen.   
c) Con la aprobación del examen final, cuya calificación mínima cuantitativa es de 
cuatro (4) puntos.   
ARTICULO 32°.- El examen final podrá adoptar distintas modalidades: oral, escrito, 
o de actuación, o por un sistema alternativo propuesto por el responsable del curso.   
Orales: 
a.1.- Los exámenes orales son públicos.  
a.2.- Se comunicará con anterioridad a los alumnos la modalidad características del 
mismo.   
a.3.-Durante el examen y al término del mismo, el alumno deberá tener la posibilidad 
de obtener aclaraciones y/o explicaciones.  
a.4.-Los resultados de los exámenes deberán ser comunicados al finalizar el 
mismo.   
Escritos: 
b.1.- Se comunicará a los alumnos las condiciones de aprobación y la duración 
máxima asignada.   
b.2.- Deberá haber un plazo de entrega de resultados por parte del Tribunal 
Examinador, que será fijado por las Unidades Académicas. Este plazo deberá 
establecerse procurando minimizar el plazo entre el examen y la devolución del 
mismo.   
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b.3.- El alumno deberá tener la posibilidad de obtener aclaraciones y/o explicaciones 
referidas a los ítems que integran el documento de evaluación durante el examen 
con posterioridad al mismo.  
De actuación: 
Debe tener un alto grado de validez de contenido y de validez en cuanto al 
desempeño que se espera alcanzar y no sólo tratarse de una simple prueba de 
actuación o ejecución de una tarea.   
c.1.- Se comunicará a los alumnos las condiciones de aprobación y la duración 
máxima asignada.   
c.2.- El Tribunal Examinador deberá expedirse en un plazo no mayor de setenta y 
dos (72) horas.   
c.3.- El alumno deberá tener la posibilidad de obtener aclaraciones y/o explicaciones 
referidas a la actividad solicitada, durante el examen y con posterioridad al mismo.   
 

De las condiciones para rendir el examen final: 
ARTÍCULO 33.- Podrán rendir examen final en condición de regular aquellos 
alumnos de la Universidad que hayan cumplido con los requisitos establecidos en los 
Artículos 23° y 24° de la presente norma. Rendirán por el programa desarrollado en 
el momento de obtener la regularidad del curso.  Podrán rendir examen final en 
condición de libre aquellos alumnos que:  
a) hayan cumplido con lo establecido en el Artículo 23º de la presente norma, y no 
hayan aprobado las evaluaciones propuestas.  
b) no hayan iniciado el cursado.  
c) deseen avanzar en sus estudios.   
El Tribunal Examinador será el mismo que para los alumnos regulares; y serán 
examinados sobre el último programa vigente del curso. Las características de los 
exámenes libres serán reglamentadas por las Facultades y establecidas en el 
programa del curso.   
 

Régimen de  promoción sin examen final: 
ARTÍCULO 34°, Los cursos establecidos en los Planes de Estudios de las carreras 
que se dictan en la Universidad Nacional de San Luis, podrán ser aprobados 
mediante el Régimen de Promoción sin Examen Final. Esta  modalidad deberá 
permitir la evaluación continua del alumno basada en el análisis e interpretación de 
las producciones en el desempeño, como así también, en el proceso de aprendizaje 
seguido por el mismo. Durante el desarrollo del curso el docente deberá realizar en 
forma continua la evaluación de los aprendizajes, como así también la orientación de 
los mismos. Incluye una instancia de evaluación final integradora en la que se evalúa 
la capacidad del alumno de construir una visión integral de los contenidos 
estudiados. Esta modalidad requiere de un mayor seguimiento, por lo tanto se 
recomienda llevarla a cabo cuando se cuente con las condiciones necesarias. 
 

De la aprobación de los cursos: 
ARTÍCULO 35°.- Para la aprobación de los cursos se deberá cumplir:   
a) con las condiciones de regularidad establecidas en el Artículo 24º.  
b) con el 80% de asistencia a las clases teóricas, prácticas, teórico-prácticas, 
laboratorios: trabajos de campo y toda otra modalidad referida al desarrollo del 
curso.  
c) con una calificación al menos de (7) siete puntos en todas las evaluaciones 
establecidas en cada curso, incluida la evaluación de integración.  



36 
 

d) con un número considerable de evaluaciones que garanticen los logros de las 
capacidades y habilidades más relevantes que den cuenta del dominio de los 
conocimientos del curso.   
e) con la aprobación de la evaluación de carácter integrador. De acuerdo con las 
características de cada curso, deberá constituirse un tribunal integrado por docentes 
del curso y presidido por el responsable del mismo.   
f) en la nota final de aprobación se contemplarán las distintas instancias evaluativas 
propuestas para el cursado.  
g) Para los alumnos que trabajan y otras categorías de régimen especiales, se 
normará por las Ordenanzas N° 26/97 y 15/00 de Consejo Superior.  
h) Toda otra causal no contemplada en los apartados precedentes será resuelta por 
el Consejo Directivo de cada Facultad.   
ARTICULO 36°.- A los efectos de los artículos anteriores se explicita el significado 
de los siguientes términos:  
Trabajos Prácticos: Son los ejercicios, problemas, experimentos de laboratorios, 
trabajos de campo, exposiciones, actuaciones, búsquedas bibliográficas y 
actividades especiales realizadas en cantidad, calidad, y forma que más convenga a 
la enseñanza y al aprendizaje, de manera que relacionados con los contenidos 
teóricos contribuyan a la mejor formación del alumno.  
Evaluaciones Parciales: Se entienden como tales aquellas evaluaciones que 
comprenden un conjunto del total de las actividades, incluidas en el programa del 
curso, pudiendo ser orales, escritas, o de actuación, aplicando la metodología que 
se juzgue académicamente más conveniente. Las evaluaciones parciales permitirán 
emitir un juicio de valor acerca del aprovechamiento integral de las actividades, y 
posibilitarán llevar acabo acciones correctivas tanto en la enseñanza como en el 
aprendizaje del alumno.   
Exámenes Finales: La aprobación de los cursos se efectúa mediante examen final, 
salvo en los cursos que posean un régimen de promoción sin examen. Las 
características del examen final serán establecidas en el respectivo programa. La 
comprobación de la transgresión del régimen de correlatividades dará lugar a la 
anulación del examen y/o integración.   
 

INSCRIPCIONES A REALIZAR COMO ESTUDIANTE 

● Inscripción a la Carrera y a Primer Año: este trámite ya fue realizado por 
ustedes en el momento en que decidieron inscribirse en una determinada 
carrera en esta Facultad. Con este primer paso quedaron inscriptos como 
òalumnos aspirantes a ingresoò (Ord 13/03 Art 1Á del Anexo) Esto los habilita 
para realizar el Curso de Apoyo y luego cursar el primer cuatrimestre. La 
condici·n de òalumno ingresanteò  la lograrán (y con ello obtendrán la libreta 
universitaria) cuando cumplan con los tres requisitos estipulados en el Art 1.2 
del Anexo Único de la Ordenanza 13/03.  

● Inscripción por Asignatura: al iniciar el segundo cuatrimestre de Primer Año 
deberán registrar obligatoriamente la inscripción en los cursos previstos en el 
respectivo Plan de Estudio para ese cuatrimestre. Podrán hacer este trámite 
por Internet. No realizar esta inscripción les significará perder el cursado de la 
asignatura.   

● Inscripción Anual: al comenzar cada período lectivo deberán registrar una 
Inscripción Anual Obligatoria en las fechas que se den a publicidad 
oportunamente. Esta inscripción es muy importante porque de no ser 
realizada pierden la condición de alumnos de la Facultad, no pudiendo 
realizar ningún trámite como tal.   
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● Inscripciones a Exámenes: para poder rendir en los distintos turnos de 
exámenes (Generales o Especiales) deben registrar la correspondiente 
inscripción a la asignatura que deseen rendir. La normativa actual exige para 
los alumnos regulares, inscribirse con tres días hábiles de antelación a la 
mesa correspondiente, mientras que para los alumnos libres, con diez días 
hábiles de antelación. La nómina de inscriptos configura la lista de alumnos 
que el día del examen serán convocados por la Mesa Examinadora.   

 

Todas las inscripciones: ANUALES, POR ASIGNATURAS, PARA EXÁMENES, 
deben efectuarse por Internet o por las máquinas disponibles en el hall del edificio 
Rectorado. No se realizan por ventanilla. 
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Antonio Berni 

 

 

Aprender es abrirse a los afanes 

y ¿por qué no? también a la utopía 

Mario Benedetti 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÓDULO II 

PRÁCTICAS DE LECTURA Y PRÁCTICAS DE ESTUDIO 
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Aquí y allá aprendemos cautamente  

en el río / en la noche / en la fatiga  

a vivir glorias o a morir de pena  

en el rumbo mejor o a la deriva  

 

no está mal ser humilde por las dudas  

y dejar el fulgor para otro día  

(en un comienzo el corazón callaba  

sólo después supimos que latía)  

 

aprender es un rito una costumbre  

no le hace mal a nadie ni se olvida  

aprende quien asciende hasta la cresta  

pero también quien busca entre las ruinas  

 

aprender es abrirse a los afanes  

y ¿por qué no? también a la utopía  

la enseñanza es enjambre y sus gaviotas  

se posan en el alma sorprendida  

 

sabemos que aprender tiene su riesgo  

y puede convertirnos en ceniza  

pero no importa / hay que aventurarse  

aunque eso no les guste a los de arriba  

 

hay que saber del tiempo / hora por hora  

porque vivir no es una lotería  

dame esa mano que me enseña siempre  

y vayámonos juntos por la vida 

 

Mario Benedetti - Testigo de uno mismo 
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LA LECTURA. Una aproximación a la lectura de textos académicos 
 

ñ(é) el texto es una producción concreta, un objeto empírico, que percibíos con el 
sentido del oído o de la vista. 
De este modo, se considera texto toda producción verbal, oral y escrita situada 
comunicativamente, es decir, no hay un texto sin el contexto de producción que lo 
determine (é) 

Entendemos por  contexto de producción  de un texto el conjunto de elementos o 
factores que influyen en la forma de organizar ese texto. Se trata de factores 
simultáneos que son de carácter físico, social y subjetivo. 
El contexto físico remite a la situación espacio- temporal, lo que significa 
considerar: lugar de producción del texto, momento de producción, época, fecha, 
etc.; quién produce físicamente el texto (autor, emisor); quien puede percibir 
concretamente el texto (destinatario, receptor),  a quien está dirigido. 
El contexto social tienen que ver con la actividad social en la que el texto es 
producido, por lo que intervienen los llamados mundos sociales (valores, normas, 
reglas) del ámbito en el que se produce (escolar, familiar, comercial, deportivo, 
barrial, universitario, etc.). 
El contexto subjetivo consiste en la determinación de la posición social del emisor 
(el rol social de la interacción comunicativa: padre, hijo, docente, alumno, jefe, 
subordinado, colega, cliente, compañero, etc.) y, asimismo, determina la finalidad de 
la interacción: cuál es el efecto que el texto puede producir en los destinatarios 
(desde el punto de vista del enunciador). 
Para inferir toda esta información extratextual en los textos escritos, hacemos uso 
de un aparato de recepción que llamamos paratexto, (é). (RIESTRA, 2006: 23-24) 
Sobre el lector y el autor 
Un lector activo  va al encuentro del texto sabiendo para qué va a leer, buscando 
satisfacer alguna necesidad. Esto implica que tiene claro qué persigue, qué busca 
en ese texto, qué quiere saber a partir de la lectura. Como estudiante universitario es 
fundamental proponerse objetivos de lectura. 
Un recurso esencial para la comprensión del texto es su contextualización. Para esto 
es importante considerar el  contexto de producción del autor y el  contexto 
situacional del lector.  Conocer el contexto de producción  del texto permite 
acercarse al momento socio- histórico en el que fue escrito, saber de su autor, 
aproximarse a sus preocupaciones e intereses y reconocer el tipo de texto que se 
leerá (periodístico, literario, científico, de divulgación, etc.). El autor escribe con un 
interés particular y se propone objetivos de escritura; escribe en un tiempo y en un 
espacio en particular; escribe con una mirada del mundo propia y construida desde 
sus experiencias personales; en el caso de los textos académico- científicos, el autor 
escribe en el contexto de una comunidad académico- científica o de pensamiento 
que enmarca sus reflexiones y conclusiones. 
Por su parte, el lector lee desde un  contexto situacional concreto tratando de 
comprender el contexto de producción del autor. Todo lector va al encuentro del 
texto con sus conocimientos, opiniones, expectativas, creencias, saberes, que ha 
construido en su experiencia previa, tanto en la vida cotidiana como en las prácticas 
de lectura que haya tenido: escasas o muchas prácticas de lectura y realizadas para 
estudia, para entretenimiento, por curiosidad, por necesidad, etc. Al igual que el 
autor escribe situado en una realidad particular, el lector lee desde un momento y un 
lugar determinado y eso aporta a un proceso de lectura situado, que aporta intereses 
y curiosidad a la búsqueda que realiza en los textos. 
En el diálogo entre ambos contextos se va construyendo la comprensión. Por eso, 
en el proceso de comprensión lectora, es importante: 
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● Diferenciar qué se sabe acerca del tema con respecto a lo nuevo que aporta 
el autor e integrar los dos tipos de conocimientos (los previos con los nuevos), 
estableciendo relaciones. 

● Conocer los objetivos que el autor persigue al producir su texto: describir 
una situación, argumentar a favor o en contra de un problema polémico, 
mostrar los resultados de una investigación, reflexionar sobre un tema, etc. Si 
leer es un proceso de diálogo entre el lector, el texto, al autor y el contexto, el 
conocimiento de estos objetivos ayudará al lector a comprender el texto. 

● En el caso de la lectura en el ámbito universitario, los docentes dan a leer 
textos con ciertas dificultades y por eso también es importante conocer qué 
esperan los docentes que aprendan los alumnos en cada texto. 

Sobre el lector y el texto 

Para comprender un texto académico, además de considerar lo señalado 
anteriormente, es necesario descubrir el tema central  o  idea global del texto. Para 
lograr esto, al comenzar la lectura resulta constructivo mirar los títulos y subtítulos 
del texto: esto permite a los lectores anticiparse al contenido que van a leer, o como 
dice Isabel Solé, elaborar hipótesis,  las cuales activan los conocimientos previos 
sobre la temática que se abordará- Luego es preciso realizar una lectura global que 
permita encontrar el tema central, lo cual supone responder la pregunta ¿de qué 
habla el autor a lo largo del artículo? 

Un texto será mejor comprendido en la medida en que, teniendo una visión global de 
mismo, los lectores se detengan en las ideas  o núcleos  centrales. Para 
determinar las ideas o núcleos centrales es preciso identificar  en cada párrafo el 
tema que se trata: hay que detenerse en cada párrafo y preguntarse ¿de qué habla 
el autor? Para responderse a esta pregunta resulta de ayuda, por ejemplo, observar 
la repetición de conceptos y prestar atención a la primera oración del párrafo ya que 
de allí suele estar presentado el tema que el autor que plantea el autor. 
Con los temas de cada párrafo se comprenderá  el esquema que siguió el autor para 
el desarrollo del contenido organizando sus ideas. A esto se lo denomina 
progresión temática. Una vez lograda la progresión temática es preciso 
preguntarse ¿qué dice el autor acerca del tema abordado?, pregunta que permitirá ir 
construyendo la idea principal de cada párrafo. 
La comprensión de logra acabadamente reorganizando los temas centrales y las 
ideas principales del texto estableciendo relaciones. Este proceso de 
reorganización textual  se puede concretar a través de la construcción de 
esquemas gráficos que presenten las relaciones o la elaboración de resúmenes. En 
este proceso los lectores ponen de manifiesto el nivel de comprensión logrado a la 
vez que ven facilitada la memorización comprensiva del contenido. 
Para profundizar el diálogo con el texto y favorecer la comprensión resulta 
significativo, por un lado, hacer preguntas al texto y, por el otro, retornar sobre lo 
leído. Estas acciones permitirán pensar la propia práctica, revisar los modos 
personales de relacionarse con los textos, lo que se aprende o deja de aprender. 
Cuando se lee el lector  va construyendo visiones de la realidad, posicionándose 
ante la vida, configuraciones del mundo de las palabras que permiten nombrar el 
mundo y actuar en él. 
Un texto tejido de ideas, una trama de significados y sentidos que se entrelazan e 
interconectan entre sí a través de relaciones. El autor establece dichas relaciones 
haciendo uso de ciertos recursos lingüísticos, como son los “conectores”¸ que 
indican el tipo de relación entre las partes. Estas relaciones pueden ser: 
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1. De adición: cuando el escritor agrega información a la ya dada. Entre los 
elementos que indican adición están los conectores como  además, por otra 
parte, por un lado, por otro lado, no solo, sino también, también, etc. 

2. De causa- efecto: cuando el autor presenta un fenómeno como causa de otro 
que se convierte en su consecuencia o efecto. Entre los elementos que 
indican causa- efecto se pueden mencionar conectores como  porque, ya que, 
puesto que como consecuencia, por lo tanto, entonces, por ese motivo; 
verbos como  provocar, obedecer, causar, etc. 

3. De condicionalidad: el autor presenta una situación o fenómeno que ocurre 
sólo si existe una condición determinada. Algunos elementos que indican 
condicionalidad son: si, a menos que, si y solo si, etc. 

4. De oposición: cuando el escritor presenta una situación en una relación 
opuesta a la ya mencionada. Entre los elementos de oposición aparecen: por 
un lado, por el otro lado, por el contrario, en oposición, etc. 

5. De concesión: el autor plantea una idea y deja abierta la posibilidad de otra. 
Entre los elementos de concesión aparecen: sin embargo, aunque, pero, no 
obstante, a pesar de, si bien, etc. 

6. De ejemplificación:   en este caso el autor introduce ejemplos para facilitar la 
comprensión de los conceptos. Entre los elementos de ejemplificación más 
usados aparecen: por ejemplo, como por ejemplo, tal/tales como, un caso 
ejemplificador, entre ellos, etc. 

 Como habrán observado, algunos conceptos se repiten en dos tipos de relaciones. 
Esto significa que hay que prestar atención a la exposición de las ideas que realiza 
el autor y las relaciones de ideas que quiere expresar. 
 Sobre el lector, el texto y el contexto 

 Tal como se señaló antes, los lectores van al encuentro de los textos con sus 
historias previas, con un bagaje de experiencias que marcan no sólo el qué se lee 
sino también el cómo se lee y el para qué se lee. Huellas, señales, marcas que las 
experiencias previas con esta práctica dejaron inscriptas en nuestra subjetividad. En 
un esfuerzo por articular lo nuevo con nuestras vivencias y con nuestras lecturas es 
fundamental desnaturalizar la propia historia para construir nuevos sentidos y 
significaciones a las prácticas de lectura. Ambas lecturas- la del mundo y la de los 
textos escritos- se necesitan, se complementan en un interjuego dialógico y 
dialéctico. 
La proyección de la lectura al contexto- particularmente como alumnos de la 
Facultad de Ciencias Humanas- es una tarea necesaria porque los textos propios de 
las Ciencias Sociales buscan comprender la realidad, el mundo social pasado, 
presente e intentan interpretar lo por-venir. Este tipo de comprensión se logra 
articulando múltiples perspectivas de análisis: sociológicas, políticas, económicas, 
psicológicas, educativas, etc. Es menester de lectores de textos de Ciencias 
Sociales agudizar la mirada para develar y desocultar la realidad de los hombre y 
mujeres que desarrollan sus vidas en contextos históricos y espaciales particulares. 
Desde esta perspectiva la teoría por sí sola no tiene sentido, como tampoco la tiene 
la práctica que no está acompañada por una reflexión iluminada por la teoría. Somos 
ante todo seres de la praxis, esto es, de la reflexión y de la acción. 
 Textos consultados para elaborar este texto: 

● RIESTRA, Dora (2006) ñUsos y formas de la lengua escrita. Reense¶ar la 
escritura a los j·venes. Un puente entre el secundario y la universidadò. 
Ediciones Novedades Educativas. Buenos Aires. 



43 
 

● SOLA VILLAZÓN, Ana (2007-2008) ñLa construcci·n del Oficio de estudiante 
universitario y el ejercicio de una ciudadan²a cr²ticaò Fasc²culos de ingreso de 
la Facultad de Ciencias Humanas UNSL. San Luis 
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De la lectura al aprendizaje 

Isabel Solé 

Adaptado por Silvia Gioia 

 
ñProbablemente, se habr§ usted dado cuenta de que uno de los medios m§s 
poderosos que poseemos los humanos para informarnos y aprender consiste en leer 
textos escritos. Desde luego, no es el único medio: las explicaciones orales, las 
audiovisuales, la experiencia de otros y la propia son fuentes de aprendizajes 
insustituibles e inagotables. También es verdad que la lectura no sirve solo para 
adquirir nuevos conocimientos; para muchos, leer es un medio de evasión, de 
disfrute, un instrumento que nos permite compartir experiencias y mundos ajenos a 
los propios, cuya repercusión trasciendo lo cognitivo para llegar a emocionarnos, a 
apasionarnos, a transportarnos. (é)ò 

Estrategias de lectura y aprendizaje 

Cuando leemos, frecuentemente aprendemos, aunque ese no sea el propósito que 
nos guía. Sin embrago, propongo que hablemos de  leer para aprender cuando la 
finalidad que perseguimos explícitamente es la de ampliar los conocimientos que 
poseemos mediante la lectura de un texto determinado. Ese texto puede ser 
señalado por otros o bien fruto de una decisión personal, lo que puede crear ya unas 
diferencias notables en el enfoque con que se aborda. 
Cuando leemos para aprender, nuestra lectura suele ser lenta y por lo general 
repetida; por ejemplo, al estudiar, podemos hacer una primera lectura que nos 
proporcione una visión general y luego ir profundizando en las ideas que contiene. 
En el curso de la lectura, el lector se encuentra inmerso en un proceso que le 
conduce a interrogarse sobre lo lee, a establecer relaciones con lo que ya sabe, a 
revisar los términos que le resultan nuevos, complicados o polémicos, a efectuar 
recapitulaciones y síntesis frecuentes, a subrayar, a elaborar esquemas, a tomar 
notasé es habitual y de gran ayuda elaborar res¼menes sobre lo le²do y aprendido, 
anotar las dudas y, en general, emprender acciones que permitan subsanarlas. 
La comprensión de lo que se lee depende, según Palincsar y Brown (1984), de la 
presencia de tres condiciones: 

● De la claridad y coherencia de los contenidos de los textos, de la familiaridad 
con su superestructura y de que el léxico, sintaxis y cohesión interna posean 
un nivel aceptable. 

● Del grado en que el conocimiento previo del lector sea pertinente para el 
contenido del texto; 

● Y de las estrategias que el elector utiliza para intensificar la comprensión y 
recuerdo de lo que lee, para detectar errores y para encontrar vías de 
solución para ellos. Estas estrategias son las responsables de que pueda 
construirse una interpretación del texto y de que el lector sea consciente de 
que entiende y qué no entiende para proceder a solucionar el problema con 
que se encuentra. 

Siguiendo a  Palincsar y Brown (1984) he sugerido que dichas estrategias son las 
siguientes  (Solé, 1992): 

1. Las que permiten dotarse de objetivos concretos de lectura y aportar a ella los 
conocimientos previos relevantes: 

a. Comprender los propósitos explícitos e implícitos de la lectura. Equivaldría a 
responder a las preguntas ¿Qué tengo que leer? ¿Por qué/ para qué tengo que 
leerlo? 
b. Activar y aportar a la lectura los conocimientos previos pertinentes para el 
contenido que se trate: ¿Qué se yo acerca del contenido del texto? ¿Qué se acerca 
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de contenidos afines que me puedan ser útiles? ¿Qué otras cosas sé que puedan 
ayudarme- acerca del autor, del género, del tipo de textoé? 
 

1. Las que permiten establecer inferencias de distinto  tipo, revisar y comprobar 
la propia comprensión mientras se lee y tomar medidas ante errores o dificultades 
para comprender: 

a. Elaborar y probar inferencias de diverso tipo, como interpretaciones, 
hipótesis y predicciones y conclusiones ¿Cuál podrá ser el final de esta 
novela? ¿Qué sugeriría yo para solucionar el problema que aquí se 
plantea? ¿Cuál podría ser el significado de esta palabra que me resulta 
desconocida? ¿Qué le puede ocurrir a este personaje?...etc. 
b. Comprobar continuamente si la compresión tiene lugar mediante la 
revisión y recapitulación periódica y la autointerrogación: ¿Qué se 
pretendía explicar en este párrafo- apartado, capítulo? ¿Cuál es la idea 
fundamental que extraigo de este otro? ¿Puedo reconstruir las ideas 
contenidas en los principales apartados? ¿Tengo una comprensión 
adecuada de los mismos? 
c. Evaluar la consistencia interna del contenido que expresa el texto y su 
compatibilidad con el conocimiento previo y con lo que dicta el ñsentido 
com¼nò àTiene sentido este texto? àPresentan coherencia las ideas que 
en él se expresan? ¿Discrepa abiertamente de lo que yo pienso, aunque 
sigue una estructura argumental lógica? ¿Se entiende lo que quiere 
expresar? ¿Qué dificultades plantea?...etc. 

 

1. Las dirigidas a identificar el núcleo, sintetizar y eventualmente, resumir y 
ampliar el conocimiento obtenido mediante la lectura: 

a. Dirigir la atención a lo que resulta fundamental en detrimento de lo 
parece trivial (en función de los propósitos que uno persigue; [veáse a]: 
¿Cuál es la información esencial que el texto proporciona y que es 
necesaria para lograr mi objetivo de lectura? ¿Qué informaciones puedo 
considerar poco relevantes, por su redundancia, por ser de detalle o por 
ser poco pertinentes para el propósito que persigo? 
b. [Eventualmente g. Elaborar resúmenes y síntesis que conduzcan a la 
transformación del conocimiento (que integran la aportación del lector, 
quien mediante el proceso de la lectura/redacción puede elaborar con 
mayor profundidad los conocimientos adquiridos y atribuirles significado 
propio). Por oposición a resúmenes que se limitan a decir el conocimiento 
de otro con menos palabras (Bereirter y Scadamalia, 1987): ¿Qué 
informaciones son fundamentales y cuáles prescindibles? ¿En función de 
qué criterios seleccionó, omito o generalizó la información? ¿Qué aporta el 
texto que no sabía?  ¿Cómo organizo las ideas fundamentales y lo que me 
aporta en un texto que tenga sentido? ]. 

Por supuesto, mientras leemos no estamos interrogándonos continuamente acerca 
de los que hacemos- acerca de la finalidad que perseguimos, de lo que vamos 
comprendiendo y de lo que no, acerca de la coherencia del textoé-. A pesar de ello, 
estas estrategias subyacen a nuestra lectura y las utilizamos de forma inconsciente, 
de modo que mientras leemos y comprendemos no ocurre nada y el procesamiento 
de la información sucede de un modo automático. 
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                                                                                         Antonio Berni 

 

 

Quien enseña sin emancipar, embrutece 

                                                         Jacotot 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÓDULO III 

ITINERARIOS ACADÉMICOS LABORALES 



47 
 

 

 

¿POR QUÉ ACERCARSE A LA PROBLEMÁTICA DE LAS REPRESENTACIONES 
SOCIALES? 

 

Lic. Fabio Boso 

Docente FCH  
Cuando se está en momentos de pensar distintas opciones para elegir una carrera y 
se establecen diálogos con los otros buscando referencias, opiniones, 
confirmaciones que: permitan apoyos en el proceso de toma de decisión, es 
frecuente escuchar comentarios del tipo: ñTodos los psic·logos son locosò, ñLa 
carrera de Educaci·n Inicial es f§cil porque solo tienen que aprender a cuidar ni¶osò, 
ñLos que tienen problemas de aprendizaje estudian Educaci·n Especialò, ñEstudiar 
Ciencias de la Educaci·n solo sirve para ser docenteò, ñLos que estudian Periodismo 
o Locuci·n tienen mucha labiaò, ñLos fonoaudi·logos ¼nicamente saben aplicar 
t®cnicas de la voz y del o²doò, ñLos que estudian F²sica y Matemáticas son muy 
inteligentesò, ñEstudiar carreras human²sticas es m§s f§cil que estudiar ciencias 
exactasò, entre otras apreciaciones semejantes.  

Estas expresiones del sentido común que circulan en las familias, entre amigos, en 
los medios de comunicación, traducen ideas, valores, imágenes, creencias que se 
van construyendo en la vida social y que cada sujeto internaliza, es decir, hace 
suyos a través de los vínculos y relaciones que establece con los otros. En su 
conjunto reciben el nombre de REPRESENTACIONES SOCIALES (RS), y 
condicionan la forma de relación que cada uno establece con los distintos objetos, 
sujetos, conocimientos, situaciones, y otros elementos constitutivos de la realidad 
social así representados.  
Desde esta perspectiva podríamos preguntarnos por qué acercarnos a este 
concepto en momentos de empezar a pensar y a construir el oficio del estudiante 
universitario de determinada carrera. Tomamos esta problemática como inaugural 
por su relevancia, dado que una de las funciones fundamentales de las RS 
construidas en torno de la carrera elegida condicionarán en gran medida la manera 
en que cada uno se posicione en el ámbito universitario y se vincule con la propia 
carrera, precisamente. Las expectativas que se tienen respecto de Ésta, la 
valoración o la desvalorización de los contenidos de estudio y de los campos 
ocupacionales futuros, las imágenes construidas acerca de los profesionales, entre 
otras representaciones probables, orientarán los modos de actuar y los 
comportamientos que se pongan en juego en el proceso de formación. 
 Por ser producidas y compartidas por los miembros de un grupo, estas 
representaciones son sociales y forman parte del sentido común, de allí que operen 
ñnaturalmenteò como si se tratase de cosas verdaderas e inmutables, lo que se 
obstaculiza la toma de conciencia necesaria para poner en cuestión las creencias, 
los valores y las ideas que le subyacen. 
 La relación con la carrera elegida y el oficio de estudiante universitario dependerán 
de la forma como cada uno se los represente, de allí la importancia de iniciar este 
nuevo trayecto revisando las representaciones que se portan para empezar a 
interrogarlas con vistas a construir otras, basadas en un pensamiento más crítico, 
más complejo y más totalizador capaz de romper con el pensamiento ingenuo que 
subyace al sentido común. Entonces, para poder adentrarse en ese mundo particular 
buscando comprender por qué cada uno ha construido determinadas 
representaciones acerca del campo de estudio elegido, será necesario preguntarse 
qué se entiende por RS.  
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¿QUÉ SON LAS REPRESENTACIONES SOCIALES?  
No existe una teoría de las RS, por lo que no es posible proporcionar una definición 
exacta sobre ellas. No obstante, se pueden rescatar distintos aportes similares con 
elementos comunes entre diversos enfoques teóricos, como los de Berger y 
Luckmann, Moscovici, Jodelet, entre otros investigadores. En razón de lo dicho, aquí 
nos limitaremos a presentar aquellas características sobre las que coinciden los 
autores cuando se refieren a las RS. En este sentido se podría sostener que: 
 - Son construcciones históricas, socioculturales, que poseen un alcance práctico, y 
cuya finalidad es la construcción de una realidad común a un conjunto social;  
- Son un conjunto de conceptos, declaraciones y elaboraciones del sentido común 
que se originan en la vida cotidiana, permitiendo interpretar la realidad y otorgarle 
sentido al mundo material y social para organizar las conductas;  
- Constituyen un saber ñingenuoò (naµf), ñnaturalò, y son utilizadas como una forma 
espontánea de acción sobre el mundo sobre los demás;  
- Son construcciones simbólicas que se crean y recrean en el curso de las 
interacciones sociales, facilitando la comunicación entre los sujetos. En tanto 
construcciones simbólicas, están integradas por el pensamiento verbal consciente y 
racional, pero también por formas de representación no verbal, imágenes y 
dimensiones afectivas inconscientes e irracionales; 
 - Se configuran a propósito de desempeños concretos (ser estudiante, ser docente, 
ser hijo, ser novioé), de estados de la vida (infancia, vejezé), de diferentes 
situaciones (estar desocupado, tener una enfermedadé), de objetos de 
conocimiento (las matem§ticas, la religi·né), entre otras cosas;  

- Son dinámicas, e influyen sobre las representaciones individuales, aunque no las 
determinan; 
 - Tienen un carácter performativo, en tanto instituyen la realidad social.  
 

 Al configurarse en el seno de la vida social, las RS se convierten en ñlo habitualò, es 
decir, en ñlo que se repiteò. Además, al estar impregnadas del sentido común y tener 
el poder performativo de producir aquello que enuncian, pueden dar lugar a la 
construcción de conocimientos erróneos o de estereotipos y prejuicios, siendo 
fuentes de discriminación, marginación y exclusión de sujetos y grupos. De ahí que 
se requiera la desnaturalización de lo obvio, a través de su puesta en evidencia, 
para rectificarlas y/o reformularlas, dando lugar a nuevos procesos instituyentes de 
la realidad social, a los efectos de su efectiva transformación. Para dar un ejemplo 
de cómo pueden resultar instituyentes de prejuicios, apelamos a estudios 
psicosociales que muestran que la RS que se tiene de sujetos que han contraído el 
VIH, los asimila a ñsidososò, pertenecientes a ñgrupos de riesgoò, homosexuales, 
drogadictos, personas ñque frecuentan la prostituci·nò. Unido a lo cual el SIDA es 
percibido como ñla peste homosexualò, ñel castigo divino enviado a las personas que 
tienen pr§cticas aberrantesò, ñla enfermedad que contraen los drogadictosò, que ñse 
contagia por contacto directo con la persona portadora del virusò, En tales casos la 
acción de las RS sobre la realidad produce efectos estigmatizantes, por cuanto se 
generalizan la discriminación, la segregación y la exclusión. La fuerte pregnancia de 
estas RS consolida mitos que, mediante justificaciones prejuiciosas, buscan 
disminuir la angustia y desconocer la propia posibilidad de reflexionar 
adecuadamente sobre la problemática. De ahí que, insistimos, se hace necesario un 
trabajo crítico que cuestione las RS conservadoras y convencionales para promover 
la asunción de nuevos posicionamientos como sujetos y el cambio de la realidad 
social.  
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Algunas palabras introductorias para aproximarse a la Lección Inaugural de 
Roland Barthes: 

En ñLa Lecci·n Inauguralò de Roland Barthes se debaten temas como  el poder, la 
lengua, la literatura (creatividad) y  la semiología. Allí el autor expresa que cuando se 
habla de poder, tendemos a pensar en el poder político o económico, el cual 
detentan unos pocos dominantes mientras que existen muchos dominados. Sin 
embargo, existe una pluralidad de poderes que se encuentran dentro de todas las 
áreas de la vida social: en el deporte, en los juegos, en las conversaciones 
cotidianas, etc. Esto se debe a que el poder se encuentra en la lengua, y la lengua 
está presente en todas las interacciones sociales. Por eso, el poder nunca se 
termina, siempre está presente. 

Según Barthes, el poder está inscripto en la lengua, es una característica propia de 
la lengua. En ella habita un poder que nos obliga a pensar/decir del modo que es 
más usual para una sociedad, no nos permite pensar otra cosa. Por ejemplo: si 
alguien dice que se sospecha de que un diputado robó dinero de los ciudadanos, 
rápidamente tendemos a pensar que es verdad; no lo ponemos en duda, sino que 
hay un poder que nos domina y nos lleva a aceptar que es cierto. Otro caso es 
cuando hablamos de comunicación y lo primero que se nos viene a la cabeza es 
ñdepende del contextoò No es que alguien ejerce el poder hablando, sino que el 
poder está en la palabra; no favorece al que habla, sino que el que habla es 
dominado por el poder del lenguaje. 

El hecho de utilizar la lengua implica realizar una clasificación. En este sentido, la 
lengua  nos obliga a decir, nos obliga a clasificar. Por ejemplo: uno está siempre 
obligado a elegir entre masculino y femenino, no está permitido lo neutro. También 
estamos obligados a marcar nuestra relación con el otro mediante el tú o el usted, se 
nos niega la suspensión afectiva o social.  Si bien no es la lengua en sí la que nos 
condiciona, somos prisioneros de las estructuras mentales que solo son posibles 
desde la lengua. 

¿Cómo ingresa el poder en la lengua? Mediante dos operaciones: 

-Autoridad de la aserción: el uso del lenguaje suele manifestarse para afirmar algo. 
Ahí hay una cierta autoridad. En términos generales, no dudamos o preguntamos, 
sino que afirmamos. 

-Gregariedad de la repetición: (gregario=grupo) no solo afirmamos, también 
repetimos lo que dicen otros.  

El hombre pasa a ser esclavo de la lengua, nadie puede escapar a su poder, porque 
no es posible pensar o comunicarnos si no es mediante el uso de la lengua. 
Solamente se puede escapar al dominio de la lengua mediante trampas que son 
posibles en el campo de la literatura.  Con respecto a la literatura afirma que si bien 
no  puede escapar del poder,  a éste se lo puede engañar por un momento. Barthes 
llama literatura a toda práctica de escritura, utiliza como sinónimos literatura, 
escritura o texto y expresa que  gracias a la literatura, el escritor (sin importar sobre 
qué esté escribiendo) tiene la oportunidad de desplazarse de la lengua. 

 En este contexto les proponemos la lectura del texto de Roland Barthes, 
específicamente el apartado sobre la literatura en Lección inaugural de la cátedra de 
Semiología Literaria del Collège de France,pronunciada el 7 de enero de 1977. 
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Roland barthes El placer  del texto y lección inaugural  

ñEntiendo por literatura no un cuerpo o una serie de obras, ni siquiera un sector de 
comercio o de enseñanza, sino la grafía compleja de las marcas de una práctica, la 
práctica de escribir. Veo entonces en ella esencialmente al texto, es decir, al tejido 
de significantes que constituye la obra, puesto que el texto es el afloramiento mismo 
de la lengua, y es dentro de la lengua donde la lengua debe ser combatida, 
descarriada: no por el mensaje del cual es instrumento, sino por el juego de las 
palabras cuyo teatro constituye. Puedo entonces decir indiferentemente: literatura, 
escritura o texto. Las fuerzas de libertad que se hallan en la literatura no dependen 
de la persona civil, del compromiso político del escritor ðque después de todo no es 
más que un «señor» entre otrosð ni incluso del contenido doctrinario de su obra, 
sino del trabajo de desplazamiento que ejerce sobre la lengua: desde este punto de 
vista, Céline es tan importante como Hugo, Chateaubriand o Zola. Lo que aquí trato 
de señalar es una responsabilidad de la forma; pero esta responsabilidad no puede 
evaluarse en términos ideológicos; por ello las ciencias de la ideología siempre han 
gravitado tan escasamente sobre aquélla. De estas fuerzas de la literatura quiero 
indicar tres, que ordenaré bajo tres conceptos griegos: Mathesis, Mímesis, Semiosis. 

La literatura toma a su cargo muchos saberes. En una novela como Robinson 
Crusoe existe un saber histórico, geográfico, social (colonial), técnico, botánico, 
antropológico (Robinson pasa de la naturaleza a la cultura). Si por no sé qué exceso 
de socialismo o de barbarie todas nuestras disciplinas menos una debieran ser 
expulsadas de la enseñanza, es la disciplina literaria la que debería ser salvada, 
porque todas las ciencias están presentes en el monumento literario. Por esto puede 
decirse que la literatura, cualesquiera fueren las escuelas en cuyo nombre se 
declare, es absoluta y categóricamente realista: ella es la realidad, o sea, el 
resplandor mismo de lo real. Empero, y en esto es verdaderamente enciclopédica, la 
literatura hace girar los saberes, ella no fija ni fetichiza a ninguno; les otorga un lugar 
indirecto, y este indirecto es precioso. Por un lado, permite designar unos saberes 
posibles ðinsospechados, incumplidosð: la literatura trabaja en los intersticios de la 
ciencia, siempre retrasada o adelantada con respecto a ella, semejante a la piedra 
de Bolonia, que irradia por la noche lo que ha almacenado durante el día, y mediante 
este fulgor indirecto ilumina al nuevo día que llega. La ciencia es basta, la vida es 
sutil, y para corregir esta distancia es que nos interesa la literatura. Por otro lado, el 
saber que ella moviliza jamás es ni completo ni final; la literatura no dice que sepa 
algo, sino que sabe de algo, o mejor aún: que ella les sabe algo, que les sabe 
mucho sobre los hombres. Lo que conoce de los hombres es lo que podría llamarse 
la gran argamasa del lenguaje, que ellos trabajan y que los trabaja, ya sea que 
reproduzca la diversidad de sociolectos, o bien que a partir de esta diversidad, cuyo 
desgarramiento experimenta, imagine y trate de elaborar un lenguaje-límite que 
constituiría su grado cero. En la medida en que pone en escena al lenguaje ðen 
lugar de simplemente utilizarloð, engrana el saber en la rueda de la reflexividad 
infinita: a través de la escritura, el saber reflexiona sin cesar sobre el saber según un 
discurso que ya no es epistemológico sino dramático. 

Resulta de buen tono en la actualidad impugnar la oposición entre las ciencias y las 
letras en la medida en que unas relaciones cada vez más numerosas ðya sea de 
modelo o de métodoð vinculan a estas dos regiones y borran a menudo sus 
fronteras; y es posible que esta oposición aparezca un día como un mito histórico. 
Pero desde la perspectiva del lenguaje ðque aquí es la nuestrað, esta oposición es 
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pertinente; por lo demás, lo que ella pone de relieve no es forzosamente lo real y la 
fantasía, la objetividad y la subjetividad, lo Verdadero y lo Bello, sino solamente unos 
diferentes lugares de la palabra. Según el discurso de la ciencia ðo según un cierto 
discurso de la cienciað, el saber es un enunciado; en la  escritura, es una 
enunciación. El enunciado, objeto ordinario de la lingüística, es dado como el 
producto de una ausencia del enunciador. La enunciación, a su vez, al exponer el 
lugar y la energía del sujeto, es decir, su carencia (que no es su ausencia), apunta a 
lo real mismo del lenguaje; reconoce que el lenguaje es un inmenso halo de 
implicaciones, efectos, resonancias, vueltas, revueltas, contenciones; asume la tarea 
de hacer escuchar a un sujeto a la vez insistente e irreparable, desconocido y sin 
embargo reconocido según una inquietante familiaridad: las palabras ya no son 
concebidas ilusoriamente como simples instrumentos, sino lanzadas como 
proyecciones, explosiones, vibraciones, maquinarias, sabores; la escritura convierte 
al saber en una fiesta. 

El paradigma que aquí propongo no sigue la división de las funciones; no trata de 
poner de un lado a  los sabios, a  los investigadores, y  del otro a  los escritores, los 
ensayistas: sugiere por el contrario que la escritura se encuentra dondequiera que 
las palabras tengan sabor (saber y sabor tienen en latín la misma etimología). 
Curnonski decía que en materia de cocina es preciso que «las cosas tengan el sabor 
de lo que son». En el orden del saber, para que las cosas se conviertan en lo que 
son, lo que han sido, hace falta este ingrediente: la sal de las palabras. Este gusto 
de las palabras es lo que torna profundo y fecundo el saber. Sé por ejemplo que 
muchas de las proposiciones de Michelet son recusadas por la ciencia histórica, pero 
ello no impide que Michelet haya fundado algo así como la etnología de Francia, y 
que cada vez que un historiador desplace el saber histórico, en el sentido más lato 
del término y cualquiera que fuera su objeto, encontremos en él simplemente una 
escritura. 

La segunda fuerza de la literatura es su fuerza de representación. Desde la 
antigüedad hasta los intentos de la vanguardia, la literatura se afana por representar 
algo. ¿Qué? Yo diría brutalmente: lo real. Lo real no es representable, y es debido a 
que los hombres quieren sin cesar representarlo mediante palabras que existe una 
historia de la literatura. Que lo real no sea representable ðsino solamente 
demostrableð puede ser dicho de diversas maneras: ya sea que con Lacan se lo 
defina como lo imposible, lo que no puede alcanzarse y escapa al discurso, o bien 
que, en términos topológicos, se verifique que no se puede hacer coincidir un orden 
pluridimensional (lo real) con un orden unidimensional (el lenguaje). Ahora bien: es 
precisamente a esta imposibilidad topológica a la que la literatura no quiere, nunca 
quiere someterse. Los hombres no se resignan a esa falta de paralelismo entre lo 
real y el lenguaje, y es este rechazo, posiblemente tan viejo como el lenguaje mismo, 
el que produce, en una agitación incesante, la literatura. Podría imaginarse una 
historia de la literatura o, para decirlo mejor, de las producciones de lenguaje, que 
fuera la historia de los expedientes verbales, a menudo muy locos, que los hombres 
han utilizado para reducir, domeñar, negar o por el contrario asumir lo que siempre 
es un delirio, a saber, la inadecuación fundamental del lenguaje y de lo real. Decía 
hace un instante, a propósito del saber, que la literatura es categóricamente realista 
en la medida en que sólo tiene a lo real como objeto de deseo; y diría ahora, sin 
contradecirme puesto que empleo aquí la palabra en su acepción familiar, que 
también es obstinadamente irrealista: cree sensato el deseo de lo imposible. 

Esta función, posiblemente perversa y  por  ende dichosa, tiene un  nombre: es  la 
función utópica. Aquí nos reencontramos con la historia. Ya que fue en la segunda 
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mitad del siglo XIX, en uno de los períodos más desolados de la desdicha capitalista, 
cuando la literatura encontró con Mallarmé ðal menos para nosotros, los 
francesesð su figura exacta. La modernidad ðnuestra modernidad, que entonces 
comienzað puede definirse por ese hecho nuevo: que en ella se conciban utopías 
de lenguaje. Ninguna «historia de la literatura» (si es que aún deben escribirse) 
podría ser justa si se contentara como en el pasado con encadenar las escuelas sin 
marcar el corte que entonces pone al desnudo un nuevo profetismo: el de la 
escritura. «Cambiar la lengua», expresión mallarmeana, es concomitante con 
«Cambiar el mundo», expresión marxista: existe una escucha política de Mallarmé, 
de los que lo siguieron y aún lo siguen. 

De allí se deriva una cierta ética del lenguaje literario, que debe ser afirmada dado 
que está siendo impugnada. Se le reprocha a menudo al escritor, al intelectual, no 
escribir la lengua de «todo el mundo». Pero es bueno que los hombres, dentro de un 
mismo idioma 

ðel francés para nosotrosð, tengan varias lenguas. Si yo fuese legislador ð
suposición aberrante  para  alguien  que,  etimológicamente 
hablando,  es  «anarquista»ð,  lejos  de imponer una unificación del francés, sea 
burguesa o popular, alentaría por el contrario el aprendizaje simultáneo de diversas 
lenguas francesas, de funciones diferentes, igualmente promovidas. Dante discute 
muy seriamente para decidir en qué lengua escribirá el Convivio: ¿en latín o en 
toscano? No es en absoluto por razones políticas o polémicas por las que eligió la 
lengua vulgar, sino al considerar la apropiación de una y otra lengua a su materia: 
ambas lenguas ðcomo para nosotros el francés clásico y el moderno, el francés 
escrito y el habladoð constituyen así una reserva en la cual se siente libre de 
abrevar según la verdad del deseo. Esta libertad es un lujo que toda sociedad 
debería procurar a sus ciudadanos: que haya tantos lenguajes como deseos; 
proposición utópica puesto que ninguna sociedad está todavía dispuesta a aceptar 
que existan diversos deseos. Que una 
lengua,  la  que  fuere,  no  reprima  a  otra;  que  el  sujeto  por  venir  conozca  sin 
remordimientos, sin represiones, el goce de tener a su disposición dos instancias de 
lenguaje, que hable una u otra según las perversiones y no según la Ley. 

La utopía, ciertamente, no preserva del poder: la utopía de la lengua es recuperada 
como lengua de la utopía, que es un género como cualquier otro. Puede decirse que 
ninguno de los escritores que emprendieron un combate sumamente solitario contra 
el poder de la lengua pudieron evitar ser recuperados por él, ya sea en la forma 
póstuma de una inscripción en la cultura oficial, o bien en la forma presente de una 
moda que impone su imagen y le prescribe conformarse a lo que de él se espera. No 
resta otra salida para este autor que la de desplazarse u obcecarse, o ambas a la 
vez. 

Obcecarse significa afirmar lo Irreductible de la literatura: lo que en ella resiste y 
sobrevive a  los  discursos tipificados que  la  rodean ðlas filosofías, las  ciencias, 
las psicologíasð; actuar como si ella fuese incomparable e inmortal. Un escritor ðy 
yo entiendo por tal no al soporte de una función ni al sirviente de un arte, sino al 
sujeto de una prácticað debe tener la obcecación del vigía que se encuentra en el 
entrecruzamiento de todos los demás discursos, en posición trivial con respecto a la 
pureza de las doctrinas (trivialis es el atributo etimológico de la prostituta que 
aguarda en la intersección de tres vías). Obcecarse quiere decir en suma mantener 
hacia todo y contra todo la fuerza de una deriva y de una espera. Y precisamente 
porque se obceca es que la escritura es arrastrada a desplazarse. Puesto que el 
poder se adueña del goce de escribir como se adueña de todo goce, para 
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manipularlo y tornarlo un producto gregario, no perverso, del mismo modo que 
se  apodera  del  producto genético  del  goce  amoroso  para  producir, 
en  su  provecho, soldados y militantes. Desplazarse puede significar entonces 
colocarse allí donde no se los espera o, todavía y más radicalmente, abjurar de lo 
que se ha escrito (pero no forzosamente de lo que se ha pensado) cuando el poder 
gregario lo utiliza y lo serviliza. Pasolini fue así conducido a «abjurar» (la palabra es 
suya) de sus tres filmes de la Trilogía de la vida porque comprobó que el poder los 
utilizaba, sin arrepentirse no obstante de haberlos escrito: «Pienso ðdice en un 
texto póstumoð que antes de la acción no se debe nunca, en ningún caso, temer 
una anexión por parte del poder y de su cultura. Es preciso comportarse como si 
esta riesgosa eventualidad no existiera [é] Pero pienso igualmente que después es 
menester percibir hasta qué punto se ha sido utilizado, eventualmente, por el poder. 
Y entonces, si nuestra sinceridad o nuestra necesidad han sido sometidas o 
manipuladas, pienso que es absolutamente necesario tener el coraje de abjurar». 

Obcecarse y desplazarse pertenecen en suma y simultáneamente a un método de 
juego. Así no hay que sorprenderse si, en el horizonte imposible de la anarquía del 
lenguaje ð allí donde la lengua intenta escapar a su propio poder, a su propio 
servilismoð, se encuentra algo que guarda relación con el teatro. Para designar lo 
imposible de la lengua he citado a dos autores: Kierkegaard y Nietzsche. Sin 
embargo, ambos han escrito, pero los dos lo hicieron en el reverso mismo de la 
identidad, en el juego, en el riesgo extraviado 
del  nombre  propio:  uno  mediante  el  recurso  incesante  a  la  seudonimia,  el  otr
o colocándose, hacia el fin de su vida de escritura ðcomo lo ha mostrado 
Klossowskið, en los límites del histrionismo. Puede decirse que la tercera fuerza de 
la literatura, su fuerza propiamente semiótica, reside en actuar los signos en vez de 
destruirlos, en meterlos en una maquinaria de lenguaje cuyos muelles y seguros han 
saltado; en resumen, en instituir, en el seno mismo de la lengua servil, una 
verdadera heteronimia de las cosas.ò 
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PROBLEMAS DE LINGÜÍSTICA GENERAL 

por ÉMILE BENVENISTE  
 
EL APARATO FORMAL DE LA ENUNCIACIÓN 
 
Todas nuestras descripciones lingüísticas consagran un lugar a menudo importante 
al ñempleo de las formasò. Lo que se entiende por esto es un conjunto de reglas que 
fijan las condiciones sintácticas en las que las formas pueden o deben aparecer 
normalmente, por pertenecer a un paradigma que abarca las elecciones posibles. 
Estas reglas de empleo están articuladas con reglas de formación previamente 
indicadas, de manera que se establezca cierta correlación entre las variaciones 
morfológicas y las latitudes combinatorias de los signos (concordancia, selección 
mutua, preposiciones y regímenes de los nombres y los verbos, lugar y orden, etc.). 
Parece que, limitadas las elecciones de una y otra parte, se obtenga así un 
inventario que podría ser, teóricamente, exhaustivo tanto de los empleos como de 
las formas, y en consecuencia una imagen cuando menos aproximada de la lengua 
en uso. Desearíamos, con todo, introducir aquí una distinción en un funcionamiento 
que ha sido considerado desde el ángulo exclusivo de la nomenclatura morfológica y 
gramatical. Las condiciones de empleo de las formas no son, en nuestro concepto, 
idénticas a las condiciones de empleo de la lengua. Son en realidad mundos 
diferentes, y puede ser útil insistir en esta diferencia que implica otra manera de ver 
las mismas cosas, otra manera de describirlas e interpretarlas. El empleo de las 
formas, parte necesaria de toda descripción, ha dado objeto a gran número de 
modelos, tan variados como los tipos lingüísticos de que proceden. La diversidad de 
las estructuras lingüísticas, en la medida en que sabemos analizarlas, no se puede 
reducir a un número exiguo de modelos que comprenderían siempre y sólo los 
elementos fundamentales. Cuando menos disponemos así de algunas 
representaciones bastante precisas, construidas por medio de una técnica 
comprobada.   
Muy otra cosa es el empleo de la lengua. Aquí es cosa de un mecanismo total y 
constante que, de una manera o de otra, afecta a la lengua entera. La dificultad es 
captar este gran fenómeno, tan trivial que parece confundirse con la lengua misma, 
tan necesario que se escapa. La enunciación es este poner a funcionar la lengua por 
un acto individual de utilización. El discurso ðse diráð, que es producido cada vez 
que se habla, esa manifestaci·n de la enunciaci·n, àno es sencillamente el ñhablaò? 
Hay que atender a la condición específica de la enunciación: es el acto mismo de 
producir un enunciado y no el texto del enunciado lo que es nuestro objeto. Este acto 
se debe al locutor que moviliza la lengua por su cuenta. La relación entre el locutor y 
la lengua determina los caracteres lingüísticos de la enunciación. Debe 
considerársela como hecho del locutor, que toma la lengua por instrumento, y en los 
caracteres lingüísticos que marcan esta relación. 
Este gran proceso puede ser estudiado de diversos modos.  
Vemos tres principales. El más inmediatamente perceptible y el más directo ðcon 
todo y que en general no se le relacione con el fenómeno general de la 
enunciaciónð es la realización vocal de la lengua. Los sonidos emitidos y 
percibidos, ya sean estudiados en el marco de un idioma particular o en sus 
manifestaciones generales, como proceso de adquisición, de difusión, de alteración 
ðson otras tantas ramas de la fonéticað proceden siempre de actos individuales, 
que el lingüista sorprende en lo posible en una producción nativa, en el seno del 
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habla. En la práctica científica, se procura eliminar o atenuar los rasgos individuales 
de la enunciación fonética recurriendo a sujetos diferentes y multiplicando los 
registros, de manera que se obtenga una imagen media de los sonidos, distintos o 
ligados. Pero todo el mundo sabe que, en el mismo sujeto, los mismos sonidos no 
son nunca reproducidos exactamente, y que la noción de identidad sólo es 
aproximada, precisamente cuando la experiencia es repetida en detalle. Estas 
diferencias se deben a la diversidad de las situaciones en que es producida la 
enunciación. El mecanismo de esta producción es otro aspecto esencial del mismo 
problema. La enunciación supone la conversión individual de la lengua en discurso. 
Aquí la cuestión ðmuy difícil y todavía poco estudiadað es ver c·mo el ñsentidoò se 
forma en ñpalabrasò, en qu® medida puede distinguirse entre las dos nociones y en 
qué términos describir su interacción. Es la semantización de la lengua lo que ocupa 
el centro de este aspecto de la enunciación, y conduce a la teoría del signo y al 
análisis de la significancia. En esta misma consideración pondremos los 
procedimientos mediante los cuales las formas lingüísticas de la enunciación se 
diversifican y se engendran. La ñgram§tica transformacionalò aspira a codificados y 
formalizarlos para deslindar un marco permanente y, a partir de una teoría de la 
sintaxis universal, propone elevarse a una teoría del funcionamiento de la mente. 
Puede, en fin, considerarse otro enfoque, que consistiría en definir la enunciación en 
el marco formal de su realización. Tal es el objeto propio de estas páginas. Tratamos 
de esbozar, dentro de la lengua, los caracteres formales de la enunciación a partir 
de la manifestación individual que actualiza. Tales caracteres son necesarios y 
permanentes los unos, los otros incidentales y ligados a la particularidad del idioma 
elegido. Por comodidad, los datos aquí utilizados proceden del francés usual y de la 
lengua de la conversación. En la enunciación consideramos sucesivamente el acto 
mismo, las situaciones donde se realiza, los instrumentos que la consuman.   
El acto individual por el cual se utiliza la lengua introduce primero el locutor como 
parámetro en las condiciones necesarias para la enunciación. Antes de la 
enunciación, la lengua no es más que la posibilidad de la lengua. Después de la 
enunciación, la lengua se efectúa en una instancia de discurso, que  emana de un 
locutor, forma sonora que espera un auditor y que suscita otra enunciación a cambio. 
En tanto que realización individual, la enunciación puede definirse, en relación con la 
lengua, como un proceso de apropiación. El locutor se apropia el aparato formal de 
la lengua y enuncia su posición de locutor mediante indicios específicos, por una 
parte, y por medio de procedimientos accesorios, por otra. Pero inmediatamente, en 
cuanto se declara locutor y asume la lengua, implanta al otro delante de él, 
cualquiera que sea el grado de presencia que atribuya a este otro. Toda enunciación 
es, explícita o implícita, una alocución, postula un alocutario. Finalmente, en la 
enunciación, la lengua se halla empleada en la expresión de cierta relación con el 
mundo. La condición misma de esta movilización y de esta apropiación de la lengua 
es, en el locutor, la necesidad de referir por el discurso y, en el otro, la posibilidad de 
correferir idénticamente, en el consenso pragmático que hace de cada locutor un 
colocutor. La referencia es parte integrante de la enunciación. Estas condiciones 
iniciales van a gobernar todo el mecanismo de la referencia en el proceso de 
enunciación, creando una situación muy singular y de la cual no se adquiere la 
menor conciencia. El acto individual de apropiación de la lengua introduce al que 
habla en su habla. He aquí un dato constitutivo de la enunciación. La presencia del 
locutor en su enunciación hace que cada instancia de discurso constituya un centro 
de referencia interna. Esta situación se manifestará por un juego de formas 
específicas cuya función es poner al locutor en relación constante y necesaria con su 
enunciación. Esta descripción un poco abstracta se aplica a un fenómeno lingüístico 
familiar en el uso, pero cuyo análisis teórico apenas se está iniciando. Está primero 
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la emergencia de los indicios de persona (la relación yo-tú), que no se produce más 
que en la enunciación y por ella: el término yo denota al individuo que profiere la 
enunciación, el término tú, al individuo que está presente como alocutario.   
De igual naturaleza y atinentes a la misma estructura de enunciación son los indicios 
numerosos de la ostensión (tipo este, aquí, etc.), términos que implican un gesto que 
designa el objeto al mismo tiempo que es pronunciada la instancia del término.  
Las formas llamadas tradicionalmente ñpronombres personalesò, ñdemostrativosò, 
nos aparecen ahora como una clase de ñindividuos ling¿²sticosò, de formas que 
remiten siempre y solamente a ñindividuosò, tr§tese de personas, de momentos, de 
lugares, por oposición a los términos nominales que remiten siempre y solamente a 
conceptos. Ahora, el estatuto de estos ñindividuos ling¿²sticosò procede del hecho de 
que nacen de una enunciación, de que son producidos por este acontecimiento 
individual y, si puede decirse, ñsemelnativoò. Son engendrados de nuevo cada vez 
que es proferida una enunciación, y cada vez designan de nuevo.  
Otra serie, tercera, de términos aferentes a la enunciación está constituida por el 
paradigma entero ða menudo vasto y complejoð de las formas temporales, que se 
determinan por relaci·n con el EGO, centro de la enunciaci·n. Los ñtiemposò 
verbales cuya forma axial, el ñpresenteò, coincide con el momento de la enunciación, 
forman parte de este aparato necesario. 
Vale la pena detenerse en esta relación con el tiempo, y meditar acerca de la 
necesidad, interrogarse sobre lo que la sustenta. Podría creerse que la temporalidad 
es un marco innato del pensamiento. Es producida en realidad en la enunciación y 
por ella. De la enunciación procede la instauración de la categoría del presente, y de 
la categoría del presente nace la categoría del tiempo. El presente es propiamente la 
fuente del tiempo. Es esta presencia en el mundo que sólo el acto de enunciación 
hace posible, pues ðpiénsese bienð el hombre no dispone de ningún otro medio de 
vivir el ñahoraò y de hacerlo actual m§s que realizarlo por inserci·n del discurso en el 
mundo. Podría mostrarse mediante análisis de sistemas temporales en diversas 
lenguas la posición central del presente. El presente formal no hace sino explicitar el 
presente inherente a la enunciación, que se renueva con cada producción de 
discurso, y a partir de este presente continuo, coextensivo con nuestra presencia 
propia, se imprime en la conciencia el sentimiento de una continuidad que llamamos 
ñtiempoò; continuidad y temporalidad se engendran en el presente incesante de la 
enunciación que es el presente del ser mismo, y se delimitan, por referencia interna, 
entre lo que va a volverse presente y lo que acaba de no serlo ya. Así la enunciación 
es directamente responsable de ciertas clases de signos que promueve, literalmente, 
a la existencia. Pues no podrían nacer ni hallar empleo en el uso cognitivo de la 
lengua. Hay pues que distinguir las entidades que tienen en la lengua su estatuto 
pleno y permanente y aquellas que, emanadas de la enunciación, sólo existen en la 
red de ñindividuosò que la enunciaci·n crea y en relaci·n con el ñaqu²-ahoraò del 
locutor. Por ejemplo, el ñyoò, el ñesoò, el ñma¶anaò de la descripci·n gramatical no 
son sino los ñnombresò metaling¿²sticos de yo, eso, mañana producidos en la 
enunciación.  
Aparte de las fuerzas que gobierna, la enunciación da las condiciones necesarias 
para las grandes funciones sintácticas. No bien el enunciador se sirve de la lengua 
para influir de algún modo sobre el comportamiento del alocutario, dispone para ello 
de un aparato de funciones. Está, primero, la interrogación, que es una enunciación 
construida para suscitar una ñrespuestaò, por un proceso ling¿²stico que es al mismo 
tiempo un proceso de comportamiento de doble entrada. Todas las formas léxicas y 
sintácticas de la interrogación, partículas, pronombres, sucesión, entonación, etc., 
participan de este aspecto de la enunciación.   



58 
 

Parecidamente serán atribuidos los términos o formas que llamarnos de intimación: 
órdenes, llamados, concebidos en categorías como el imperativo, el vocativo, que 
implican una relación viva e inmediata del enunciador y el otro, en una referencia 
necesaria al tiempo de la enunciación. Menos evidente  quizá, pero no menos cierta, 
es la pertenencia de la aserción a este mismo repertorio. Tanto en su sesgo 
sintáctico como en su entonación, la aserción apunta a comunicar una certidumbre, 
es la manifestación más común de la presencia del locutor en la enunciación, hasta 
tiene instrumentos específicos que la expresan o implican, las palabras si y no que 
asertan positiva o negativamente una proposición. La negación como operación 
lógica es independiente de la enunciación, tiene su forma propia en francés, que es 
ne...pas. Pero la partícula asertiva no, sustituto de una proposición, se clasifica como 
la partícula sí, cuyo estatuto comparte, entre las formas que participan de la 
enunciación.   
Más ampliamente aún, si bien de manera menos categorizable, se disponen aquí 
toda suerte de modalidades formales, unas pertenecientes a los verbos como los 
ñmodosò (optativo, subjuntivo) que enuncian actitudes del anunciador hacia lo que 
enuncia (espera, deseo, aprensi·n), las otras a la fraseolog²a (ñquiz§ò, ñsin dudaò, 
ñprobablementeò) y que indican incertidumbre, posibilidad, indecisi·n, etc., o, 
deliberadamente, denegación de aserción.   
Lo que en general caracteriza a la enunciación es la acentuación de la relación 
discursiva al interlocutor, va sea éste real o imaginado, individual o colectivo.  
Esta característica plantea por necesidad lo que puede llamarse el cuadro figurativo 
de la enunciaci·n. Como forma de discurso, la enunciaci·n plantea dos ñfigurasò 
igualmente necesarias, fuente la una, la otra meta de la enunciación. Es la estructura 
del diálogo. Dos figuras en posición de interlocutores son alternativamente 
protagonistas de la enunciación. Este marco es dado necesariamente con la 
definición de la enunciación. Podría objetarse que puede haber diálogo fuera de la 
enunciación o enunciación sin diálogo. Deben ser examinados los dos casos.   
En la justa verbal practicada por diferentes pueblos, y de la cual es una variedad 
típica el hain-teny de los Merina, no se trata en realidad ni de diálogo ni de 
enunciación. Ninguna de las partes se enuncia: todo consiste en proverbios citados y 
en contraproverbios contracitados. No hay una sola referencia explícita al objeto del 
debate. Aquel de los dos competidores que dispone de mayor provisión de 
proverbios, o que los emplea más diestramente, con mayor malicia, del modo más 
imprevisible, sale ganando y es proclamado vencedor. Este juego no tiene más que 
las apariencias de un di§logo. A la inversa, el ñmon·logoò procede por cierto de la 
enunciación. Debe ser planteado, pese a la apariencia, como una variedad del 
di§logo, estructura fundamental. El ñmon·logoò es un diálogo interiorizado, formulado 
en ñlenguaje interiorò, entre un yo locutor y un yo que escucha. A veces el yo 
locutor  es el único que habla; el yo que escucha sigue presente, no obstante; su 
presencia es necesaria y suficiente para tomar significante la enunciación del yo 
locutor. En ocasiones también el yo que escucha interviene con una objeción, una 
pregunta, una duda, un insulto. La forma lingüística que adopta esta intervención 
difiere seg¼n los idiomas, pero es siempre una forma ñpersonalò. Ora el yo que 
escucha se pone en el lugar del yo locutor y se enuncia pues como ñprimera 
personaò; as² en espa¶ol, donde el ñmon·logoò ser§ cortado por observaciones o 
injunciones como: ñNo, soy tonto, olvid® decirle que...ò Ora el yo que escucha 
interpela en ñsegunda personaò al yo locutor: ñNo, no hubieras debido decirle que...ò 
Habría que establecer una interesante tipología de estas relaciones; en algunas 
lenguas se vería predominar el yo oyente como sustituto del locutor, poniéndose a 
su vez como yo (francés, inglés), o en otras dándose por interlocutor del diálogo y 
empleando tú (alem§n, ruso). Esta trasposici·n del di§logo a ñmon·logoò donde EGO 



59 
 

ora se escinde en dos, ora asume dos papeles, se presta a figuraciones o 
trasposiciones psicodramáticas: conflictos del ñyo profundoò y de la ñconcienciaò, 
desdoblamientos provocados  por la ñinspiraci·nò, etc. Suministra la oportunidad el 
aparato lingüístico de la enunciación suirreflexiva que comprende un  juego de 
oposiciones del pronombre y del antónimo (en francés je/me/moi).  
Estas situaciones pedirían una descripción doble, de forma lingüística y de condición 
figurativa. Se contenta uno demasiado fácilmente con invocar la frecuencia y la 
utilidad prácticas de la comunicación entre los individuos para admitir la situación de 
diálogo como resultante de una necesidad y prescindir de analizar sus múltiples 
variedades. Una de ellas se presenta en una condición social de lo más trivial en 
apariencia, de las menos conocidas en verdad. B. Malinowski la ha señalado con el 
nombre de comunión fática, calificándola así como fenómeno psicosocial de 
funcionamiento lingüístico. Trazó su configuración partiendo del papel que tiene el 
lenguaje. Es un proceso donde el discurso, con la forma de un diálogo, funda una 
aportación entre los individuos. Vale la pena citar algunos pasajes de este análisis.  
El caso del lenguaje empleado en relaciones sociales libres, sin meta, merece una 
consideración especial. Cuando se sienta gente alrededor de la hoguera del pueblo 
después de concluir su faena cotidiana o cuando charlan para descansar del trabajo, 
o cuando acompañan un trabajo simplemente manual con un chachareo que no 
tiene que ver con lo que hacen, es claro que estamos ante otra manera de emplear 
la lengua, con otro tipo de función del discurso. Aquí la lengua no depende de  lo 
que pasa en el momento, hasta parece privada de todo contexto situacional. El 
sentido de cada enunciado no puede ser vinculado al comportamiento del locutor o 
del oyente, a la intención de lo que hacen. Una simple frase de cortesía, empleada 
tanto en las tribus salvajes como en un salón europeo, cumple con una función para 
la cual el sentido de sus palabras es casi del todo indiferente. Preguntas sobre el 
estado de salud, observaciones sobre el tiempo, afirmación de un estado  de cosas 
absolutamente evidente, todas estas cosas son intercambiadas no para informar, no 
en este caso para ligar a personas en acción, tampoco, de fijo, para expresar un 
pensamiento... Es indudable que estamos ante un nuevo tipo de empleo de la 
lengua ðque, empujado por el demonio de la invención terminológica, siento la 
tentación de llamar comunión fálica, un tipo de discurso en el cual los nexos de 
unión son creados por un simple intercambio de palabras... Las palabras en la 
comunión fática ¿son empleadas principalmente para trasmitir una significación que 
es simbólicamente la suya? No, de seguro. Desempeñan una función social y es su 
principal meta, pero no son resultado de una reflexión intelectual y no suscitan por 
necesidad una reflexión en el oyente. Una vez más podremos decir que la lengua no 
funciona aquí como un medio de trasmisión del pensamiento. Pero ¿podemos 
considerarla como un modo de acción? ¿Y en qué relación está con nuestro 
concepto decisivo de contexto de situación? Es evidente que la situación exterior no 
interviene directamente en la técnica de la palabra. Pero ¿qué se puede considerar 
como situación cuando un grupo de gente charla sin meta? Consiste sencillamente 
en esta atmósfera de sociabilidad y en el hecho de la comunión personal de esa 
gente. Mas ésta es de hecho consumada por la palabra, y la situación en todos los 
casos es creada por el intercambio de palabras, por los sentimientos específicos que 
forman la gregaridad convivial, por el vaivén de los decires que constituyen el 
chacoteo ordinario. La situación entera consiste en acontecimientos lingüísticos. 
Cada enunciación es un acto que apunta directamente a ligar el oyente al locutor por 
el nexo de algún sentimiento, social o de otro género. Una vez más el lenguaje en 
esta función no se nos manifiesta como un instrumento de reflexión sino como un 
modo de acción.   
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Estamos aqu² en las lindes del ñdi§logoò. Una relaci·n personal creada, sostenida, 
por una forma convencional de enunciación que vuelve sobre sí misma, se satisface 
con su logro, sin cargar con objeto, ni con meta, ni con mensaje, pura enunciación 
de palabras convenidas, repetida por cada enunciador. El análisis formal de esta 
forma de intercambio lingüístico está por hacer. En el contexto de la enunciación 
habría que estudiar otras  muchas cosas. Habría que considerar los cambios léxicos 
que la enunciación determina, la fraseología que es la marca frecuente, acaso 
necesaria, de la ñoralidadò. Tambi®n habr²a que distinguir la enunciaci·n hablada de 
la enunciación escrita. Ésta se mueve en dos planos: el escritor se enuncia 
escribiendo y, dentro de su escritura, hace que se enuncien individuos. Se abren 
vastas perspectivas al análisis de las formas complejas del discurso, a partir del 
marco formal aquí esbozado.  
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Universidad Nacional de San Luis Facultad de Ciencias Humanas Curso de Apoyo 
2018  

Profesorado Universitario en Letras 

Curso de Apoyo 2018 

Objetivos del Trabajo Práctico: a. Afianzar conocimientos acerca de las ideas 
teóricas y críticas sobre la literatura, b. Iniciarse en el conocimiento del metalenguaje 
y de las polémicas de la teoría literaria, c. Reflexionar acerca del valor de la escritura 
como medio para construir ideas y conceptos. 

Criterios de evaluación: se evaluará el manejo apropiado y preciso de la 
terminología. Además se evaluará la correcta redacción, el tipo de registro empleado 
y el formato de entrega (tipo de letra, justificación de párrafos, puntuación, formato 
de cita, errores ortográficos). 

Actividad 1: 

A partir de la lectura de cada fragmento, marcar y extraer las palabras o frases que 
se refieren a la literatura consignando el/los componente/s más importantes. 

Jackobson, Roman: Ensayos de Lingüística General. Seix Barral, Barcelona, 1975. 

ñLing¿²stica y po®ticaò 

El primer problema de que la poética se ocupa es: ¿qué es lo que hace que un 
mensaje verbal sea una obra de arte? Toda vez que el objeto principal de la poética 
es la ñdifferentia spec²ficaò del arte verbal en relaci·n con las dem§s artes y otros 
tipos de conducta verbal, la poética está en el derecho de ocupar un lugar 
preeminente en los estudios literarios. 

..................................................................................................... 

La orientación hacia el MENSAJE como tal, el mensaje por el mensaje, es la función 
POÉTICA del lenguaje. 

..................................................................................................... 

La función poética no es la única función del arte del lenguaje, no es más que la 
función dominante, determinante, mientras que en las demás actividades verbales 
no juega más que un papel secundario, accesorio. 

Jackobson, Roman: ñQu Ӣest-ce que la po®sie?ò. En Questions de poetique. Ed. Du 
Seuil, Paris, 1973. 

Ni Tinianov, ni Mukarovsky, no Shklovsky ni yo predicamos que el arte se satisfaga a 
sí mismo; nosotros hemos mostrado, por el contrario, que el arte es una parte del 
edificio social, un componente en correlación con otros, un componente variable, ya 
que la esfera del arte y su relación con otros sectores de la estructura social se 
modifica incesante y dialécticamente. 
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Lo que nosotros subrayamos no es un separatismo del arte, sino la autonomía de la 
función estética. 

Jan Mukarovsky: El arte como hecho semiológico. 

El artefacto es el símbolo de significado materialmente producido, el objeto estético 
es el significado correlativo de artefacto en la conciencia colectiva de los lectores. El 
artefacto, sin cambios posibles en su estructura, es la fuente de significado que para 
el lector tiene que constituirse en el punto de partida para todas las concreciones de 
la obra por parte de sus receptores; la obra en su totalidad no se puede reducir al 
artefacto. Desde que se concretiza dentro de los sistemas fluctuantes de normas 
estéticas, la estructura del objeto estético está en continuo cambio. 

CONCEPTO DE TEXTO EN EL FORMALISMO RUSO (cont.) 

ñLa noci·n de construcci·nò (de: J. Tinianov. Tomado de: Teoría de la literatura de 
los formalistas rusos. Antología preparada por Tzvetan Todorov. Bs As, Signos, 
1970). 

La unidad de la obra no es una entidad simétrica y cerrada sino una integridad 
dinámica que tiene su propio desarrollo; sus elementos no están ligados por un 
signo de igualdad y adición sino por un signo dinámico de correlación e integración. 

La forma de la obra literaria debe ser sentida como forma dinámica. 

Ese dinamismo se manifiesta en la noción de principio de construcción. No hay 
equivalencia entre los diferentes componentes de la palabra: la forma dinámica no 
se manifiesta ni por su reunión ni por su fusión sino por su interacción, y en 
consecuencia, por la promoción de un grupo de factores a expensas de otro. El 
factor promovido deforma a los que se le subordinan. Se puede decir entonces que 
siempre se percibe la forma en el curso de la evolución de la relación entre factor 
subordinante y constructivo y los factores subordinados. 

Umberto Eco: Tratado de Semiótica General 

El texto est®tico se presenta como un modelo de relaci·n ñpragm§ticaò. La 
comprensión del texto se basa en una dialéctica de aceptación y rechazo de los 
códigos del emisor y de propuesta y control de los códigos del destinatario. Por un 
lado, se ve desafiado por la ambigüedad del objeto, y por otro, regulado por su 
organización contextual. Así, una definición semiótica de la obra de arte explica por 
qué durante la comunicación estética se produce una experiencia que no puede 
preverse ni determinarse completamente y por qué llega a ser posible esa 
experiencia ñabiertaò gracias a algo que debe estructurarse a cada uno de sus 
niveles. 
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Umberto Eco (1987): Lector in fabula 

Así, pues, el texto está plagado de espacios en blanco, de intersticios que hay que 
rellenar; quien lo emitió preveía que se los rellenaría y los dejó en blanco por dos 
razones. Ante todo, porque un texto es un mecanismo perezoso (o económico) que 
vive de la plusvalía de sentido que el destinatario introduce en él...En segundo lugar, 
porque a medida que pasa de la función didáctica a la estética, un texto quiere dejar 
al lector la iniciativa interpretativa, aunque normalmente desea ser interpretado con 
un margen suficiente de univocidad. Un texto quiere que alguien lo ayude a 
funcionar 

Carlos Altamirano y Beatriz Sarlo, Conceptos de sociología literaria 

Sobre la concepción de texto de Pierre Macherey 

El texto no afirma sólo una cosa sino varias y distintas...el texto tiene una diversidad 
resuelta en unidad asediada por la contradicción. Sólo en apariencia el texto literario 
es un todo unificado. 

Tradición concierne al campo literario, estético, ideológico y filosófico, en cuyo 
interior se organizan las producciones culturales y se ubican, con grados más o 
menos desarrollados de autopercepción, los escritores. (...) la tradición no abarca 
todas las obras del pasado literario, aparece siempre como resultado de una 
actividad que incluye identificaciones y oposiciones... 

Toda ruptura en la tradición supone el surgimiento de nuevos contenidos ideológicos 
y estéticos. Más aún, cuando esta ruptura es profunda y duradera, indica también la 
imposición de una nueva dirección sobre toda la cultura, es decir, que un nuevo 
sector social que hasta entonces funcionaba subordinado, logró imponer su 
hegemonía. Aparecen nuevos gustos, se reorganiza el público y por ende, cambia la 
estructura del campo de la historia literaria. 

Eugenio Coseriu, El hombre y su Lenguaje 

El lenguaje poético resulta simplemente Lenguaje: realización de todas las 
posibilidades del lenguaje como tal (...) no representa reducción del lenguaje y 
tampoco le añade ninguna función. El lenguaje poético representa la plena 
funcionalidad del lenguaje. 

Roland Barthes, ñLecci·nò 

Desde el momento en que es proferida, aun cuando sea dentro de la más profunda 
intimidad del sujeto, la lengua entra al servicio del poder. Denomino Literatura a esta 
trampa saludable, este esquive, este magnífico señuelo que permite escuchar la 
lengua extra-poder. 

Actividad 2 

Elaborar un mapa conceptual que tenga como núcleo la palabra literatura. 
 

 

 


